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I. Mensaje del Presidente 
 

 
 

Honorable Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, y 31 fracción XI de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado; presento al Honorable 
Ayuntamiento de Corregidora; el Tercer Informe de Gobierno sobre 
la situación que guarda la Administración Municipal en el periodo 
que comprende de julio de 2011 a junio de 2012. 
 
Lo anterior, en el marco de los objetivos del Plan Municipal de 
Desarrollo 2009-2012. 
 
Señoras y señores regidores: 
 
Quiero decirles que ha sido un honor para mí trabajar en equipo con 
ustedes estos 3 años, estoy convencido que lo hasta ahora 
realizado, ha sido apegados a la ley y pensando siempre en el 
bienestar general de la población. 
 
Aprovecho este momento para reconocer públicamente su 
dedicación y empeño, así como su gran compromiso con la 
sociedad en su conjunto. 
 
Gracias a su trabajo y entrega, mi administración logró resultados 
muy superiores a los de gobiernos anteriores en distintos rubros, 
como los de Obra Pública, Educación, Salud, Seguridad y Desarrollo 
Sustentable, por citar solo algunos de ellos. 
 



 
 

Es verdad que aún quedan muchos pendientes por resolver, pero la 
parte que a nuestro gobierno corresponde ha sido cumplida con la 
responsabilidad histórica que nos tocó. 
 
En este último tramo que le resta a la presente administración, los 
convoco a que sigamos trabajando con el mismo entusiasmo y 
compromiso de siempre, buscando en todo momento contribuir a 
mejorar la calidad de vida de los habitantes de este importante y 
próspero municipio. 
 
Como siempre lo he manifestado, los logros de la presente 
administración, no hubieran sido posibles sin el apoyo y la 
confianza que siempre recibimos de la ciudadanía, por ello, desde 
este recinto hago propicia la ocasión para agradecer y hacer un 
reconocimiento público  a la ciudadanía por su participación en mi 
gobierno.  
 
Señoras y señores regidores: Corregidora el día de hoy es mejor 
que hace 3 años y el legado que le dejamos a la siguiente 
administración tiene que ser superado en beneficio de las mujeres y 
los hombres de este gran municipio, desde la trinchera en la que 
nos encontremos, estaremos atentos para que así sea. 
 
Muchas gracias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

II. El Honorable Ayuntamiento 

La Dirección Jurídica y Consultiva dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento como 
dependencia competente y especializada en la atención jurídica del actuar del 
Municipio, durante el periodo que se informa observo el cumplimiento irrestricto de la 
norma, atento al Principio de Legalidad, del cual debe estar investido todo acto de 
gobierno municipal. 

Actividades y Resultados 

A fin de dar certidumbre jurídica a los actos que celebra el Ayuntamiento con otras 
personas físicas o morales, se perfeccionaron 152 actos jurídicos, de los cuales 135 
son contratos que incluyen temas como arrendamiento, prestación de servicios 
profesionales, comodato, suministro, compra-venta y 17 son convenios, por ejemplo 
derivados de acuerdo de cabildo, de concertación, de participación en obras de 
infraestructura, de colaboración, así como acuerdos de coordinación con 
instituciones de gobierno estatal y federal. 

Se tomo conocimiento de 565 Juicios en donde interviene el Municipio de 
Corregidora, Querétaro, como ente público o las diferentes áreas a través de las 
Secretarías en sus actuar cotidiano. 

Juicios de Amparo como Autoridad 
Responsable 316 

Juicios Administrativos como Autoridad 
Demandada 13 

Averiguaciones Previas como 
Ofendido/Coadyuvante 10 

Juicios Laborales como Demandado  222 

Juicios Civiles como Parte Demandada 2 

Juicios Familiares como Tercero 
Perjudicado 1 

Juicios Agrarios como Parte Demandada 1 

 

Se conservó el orden y la paz en el Municipio a través del Juzgado Cívico 
Municipal, quienes a través de su personal en 3 turnos sancionaron las 
conductas de 2,750 personas recaudando por concepto de multas la cantidad 
de $247,900.00 (doscientos cuarenta y siete mil novecientos pesos 00/100 
m.n.). 



 
 

Arrestos Administrativos 2,417 
Multas 295 

Amonestaciones 26 
Traslado a Centro de 

Rehabilitación por Notoria 
Intoxicación y Salvaguardar su  

Integridad 
12 

 

Con el objetivo brindar certeza jurídica a los habitantes para obtener el título 
de propiedad del inmueble que habitan, se expidieron 11 constancias de 
viabilidad en colaboración con el Programa de Regularización de Predios 
Urbanos y Semi Urbanos. 

 

Se expidieron 650 constancias de residencia a igual número de ciudadanos, 
con la particularidad este año 2012 que todas fueron expedidas dentro de un 
plazo de 2 días hábiles, atendiendo a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y artículo 10, fracción IV, inciso a) 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por haber estado en marcha el 
proceso electoral.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

III. Sistema Municipal DIF 
 
 
Desarrollo Comunitario 
 
 

PROYECTO O 
PROGRAMA 

OBJETIVO DEL 
PROYECTO O 
PROGRAMA 

TIEMPO DE 
APLICACIÓN 

No. DE 
BENEFICIADOS

CURSOS DE 
VERANO 2011 

Realizar un curso de 
verano en cada polo 
de desarrollo DIF, a 
través de actividades 
recreativas y lúdicas 
con la finalidad de 
brindar a los niños 
espacios de 
esparcimiento con un 
tema de fondo en 
cuanto al cuidado de la 
salud, prevención de 
riesgos psicosociales y 
el medio ambiente. 

Se realizó del 
11 al 29 de 
julio de 2011 313 niños. 

TALLER DE 
GERONTOGIMNASIA 

Como parte del 
programa de rescate 
de espacios públicos 
federal, se realizo este 
curso con la finalidad 
de fomentar el deporte 
entre la población de 
adultos mayores. 

Se realizó de 
mayo a 
octubre de 
2011. 

40 beneficiarios 
en La Negreta y 
40 beneficiarios 
en Tierra y 
Libertad. 

TALLER DE 
DANZON 

Como parte del 
programa de rescate 
de espacios públicos 
federal, se realizo este 
curso con la finalidad 
de fomentar la cultura 
entre la población de 
adultos mayores. 

Se realizó de 
mayo a 
septiembre de 
2011 

25 beneficiarios 
en Tierra y 
Libertad y 25 
beneficiarios en 
Candiles. 

TALLER DE 
COMPUTACION 

Como parte del 
programa federal 
HABITAT 2011, se 
realizo el curso de 
computación con el 
objetivo de que los 
beneficiados 

Se realizó de 
abril a 
noviembre de 
2011 

40 beneficiados 
entre Tierra y 
Libertad y La 
Negreta. 



 
 

desarrollen 
conocimientos, 
habilidades y 
destrezas que les 
permita integrarse al 
mundo laboral para 
obtener ingresos 
extras en el gasto 
familiar. 

TALLER DE 
PREVENCION DE 
ADICCIONES 

Como parte del 
programa HABITAT 
2011, se realizo el 
taller de liderazgo a 
través del servicio con 
objetivo de fortalecer 
la habilidad de influir 
en la voluntad de las 
personas con quien los 
participantes 
interactúan 
cotidianamente. 

Se realizó de 
mayo a 
septiembre de 
2011 20 beneficiados. 

TALLER DE 
LIDERAZGO A 
TRAVES DEL 
SERVICIO 

Como parte del 
programa federal 
HABITAT 2011, se 
realizo el taller de 
liderazgo a través del 
servicio con el objetivo 
de fortalecer la 
habilidad de influir en 
la voluntad de las 
personas con quien los 
participantes 
interactúan 
cotidianamente. 

Se realizó de 
mayo a 
septiembre de 
2011 20 beneficiados. 

TALLER DE 
SEXUALIDAD 

Como parte del 
programa federal 
HABITAT 2011, se 
realizo el taller de 
sexualidad con el 
objetivo de abordar de 
forma multidisciplinaria 
el tema de la 
sexualidad en el cual 
se incluye la formación 
en valores, 
sentimientos y 

Se realizó de 
junio a octubre 
de 2011 20 beneficiados. 



 
 

actitudes, así como 
herramientas 
tendientes a lograr el 
cuidado de ellos 
mismos y el respeto 
por el otro. 

TALLER DE TEATRO 
Y OTROS DRAMAS 

Se realizo este taller 
como parte del 
programa federal 
HABITAT 2011 con el 
objetivo de realizar un 
trabajo proactivo y 
propositivo a través de 
la reflexión de valores 
psicosociales en la 
comunidad a través de 
técnicas psicofísicas 
de teatro. 

Se realizó de 
junio a 
septiembre de 
2011 40 beneficiados 

DESALIENTO DE LA 
VIOLENCIA EN 
HOMBRE 

También se realizo 
como parte del 
programa HABITAT 
2011 con el objetivo de 
que los beneficiados 
reflexionen acerca de 
las conductas de 
violencia aprendidas, 
así como su impacto 
en la convivencia 
social. 

Se realizó de 
junio a octubre 
de 2011 20 beneficiados. 

TALLER DE 
PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA EN EL 
NOVIAZGO 

Se realizo como parte 
del programa 
HABITAT 2011 con el 
objetivo de sensibilizar 
sobre la importancia 
de incorporar el 
enfoque de género a 
las actividades 
cotidianas con los y las 
estudiantes y 
reconocer la actividad 
docente como un 
factor que coadyuva 
para la prevención de 
la violencia en el 
noviazgo y contribuya 
a la conceptualización 

Se realizó de 
septiembre a 
noviembre de 
2011 60 beneficiados. 



 
 

de proyectos de vida 
en un contexto de 
equidad. 

FESTEJO DEL DIA 
DE REYES 2012 

Realizar el festejo del 
día de reyes con la 
finalidad de ofrecer a 
los niños actividades 
que promuevan el 
sano esparcimiento así 
como la convivencia 
entre ellos. 

Se realizó el 
día 6 de enero 
de 2012 en la 
colonia Santa 
Barbará y el 9 
de enero en 
Los Olvera 

2000 
beneficiados. 

FESTEJO DEL DIA 
DE LA FAMILIA 2012 

Realizar el festejo del 
día de reyes con la 
finalidad de ofrecer a 
los niños actividades 
que promuevan el 
sano esparcimiento así 
como la convivencia 
entre ellos. 

Se realizó el 4 
de marzo de 
2012 en El 
Pueblito y el 
10 de marzo 
en Los Olvera. 

1000 
beneficiados. 

FERIA DE 
CORREGIDORA 
2012 

Participar en la feria de 
corregidora 
brindándoles a los 
artesanos del 
municipio una 
oportunidad de ofrecer 
los productos que 
realizan con la 
finalidad de apoyar e 
impulsar estos 
proyectos productivos. 

Se realizó del 
16 al 25 de 
marzo de 
2012. 

25 artesanos 
beneficiados. 

DIA DEL NIÑO 2012 

Se realizo la entrega 
de pelotas a escuelas 
y delegaciones del 
municipio. 

De julio 2011 
a abril 2012 

Durante este 
periodo se 
beneficio a un 
total de 1447 
personas. 

GRANJAS Y 
HUERTOS 
FAMILIARES 

Fortalecer las 
capacidades 
económicas y mejorar 
los niveles de vida de 
la población vulnerable 
mediante la 
implementación de 
proyectos productivos 
y de bienestar social a 
nivel familiar y 
comunitario que 

De julio 2011 
a abril 2012 

Durante este 
periodo se 
beneficio a un 
total de 1447 
personas 



 
 

permitan la obtención 
de alimento proteico y 
verduras de buena 
calidad. 

MAMAS 
ADOLESCENTES 

Fortalecer las 
capacidades 
educativas de  madres 
adolescentes o 
embarazadas de 
nuestro municipio, con 
el fin de minimizar los 
daños físicos y 
emocionales que 
enfrenta esta 
población, debido a las 
condiciones de 
dificultad especiales 
en las que deben 
asumir la experiencia 
de la maternidad. 

De julio 2011 
a abril 2012 

Durante este 
periodo se 
beneficio a un 
total de 255 
personas 

PROGRAMA AMA 

Promover la 
prevención de riesgos 
psicosociales, a través 
de los bloques ama y 
las estrategias del DIF 
nacional que cuentan 
con talleres y cursos 
enfocados a este 
punto. 

De julio 2011 
a abril 2012 

Durante este 
periodo se 
beneficio a un 
total de 3362 
personas entre 
niños, jóvenes y 
adultos. 

POLOS DE 
DESARROLLO 

A través de estos 
espacios, promover 
actividades artísticas, 
culturales, productivas 
y de desarrollo 
humano que 
beneficien a las 
personas y 
comunidades. 

De julio 2011 
a abril 2012 

Durante este 
periodo se 
beneficio a un 
total de 9596 
personas entre 
niños, jóvenes y 
adultos 

 
 



 
 

  
 

Curso de Verano 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Día de la Familia 

 
 
 



 
 

   
Día de la Familia 

 
 
 

   
Día de la Familia 

 
 

 
 

 
 
 
 



 
 

   
Taller de Gerontogimnasia 

 
 
 

 

   
Juguetes 

 



 
 

 
 
 

   
Kilometro del Juguete 

 
 
 

   
Día de Reyes 

 
 
 



 
 

   
 

   
Talleres 

 
 

Asistencia Social 
 

• A través de Brigadas comunitarias se atendieron a 1,736 personas y se 
entregaron 380 kits.  

• Se realizaron jornadas de limpieza en diferentes  comunidades entregando 675 
despensas. 

• Se dio donativo a  Centro de Rehabilitación a Alcance victoria por medio del 
voluntariado  entregando  Toallas Húmedas, Toallas Sanitarias y Kleenex con un 
total de 600 piezas. 

• Se entregó en evento a Casas Asistenciales a la Col. E. Zapata y La Negreta 
Útiles Escolares, Zapatos y Tenis Deportivos con un Total de 560 piezas. 

• Se donaron 50 cobijas para la Esc. Josefa Ortiz de Domínguez. 
• Se realizó una salida al Bioparque Estrella llevando a casas asistenciales en la 

cual se dieron 160 boletos y 640 refrigerios. 
• Evento de Entrega de Aparatos Ortopédicos beneficiando a 64 personas. 
• Se realizo un viaje a zoológico de León llevando a Casas Asistenciales 

Ministerios Pan de Vida, Esperanza Para Ti y Hogares Providencia 160 boletos y 
640 refrigerios. 



 
 

• Se Realizó una Obra de Teatro “Josefa Intima” para recaudar cobijas.  
• Se realizó evento en la Casa Hogar Ministerios Pan de Vida junto con el Club 

Rotario “Viste a un Niño” en la cual beneficiaron a 80 Niños. 
• Se organizó un Bazar Navideño los días 2,3 y 4 de Diciembre  
• Se realizó entrega de  2,797 Cobijas en Diferentes Comunidades como son: 

Arroyo Hondo, Los Ángeles, El Progreso, San Francisco, El Jaral, Espíritu Santo, 
Emiliano Zapata, Vista Hermosa, La Negreta, El Paraíso y Valle Dorado.  

• Se entregaron 6 Aparatos Auditivos. 
• Se entregaron sudaderas a Niños de la Esc. Francisco León de la Barra en la 

Col. Santa Bárbara. 
• Se entregaron 66 Aparatos Ortopédicos en el Jardín Principal de El Pueblito. 
• Se realizó un Desayuno de entrega de reconocimientos a más de 60  

Instituciones y Empresarios. 
• Se Apoyó a la Cruz Roja Mexicana con la Colecta Anual. 
• Las Trabajadoras Sociales realizaron 2,600 visitas domiciliarias  de Julio 2011 a 

Abril 2012. 

Apoyos de Asistencia Social 

 

 



 
 

  

                            Abrigando                                                           Becas 

 

    

Bazar Navideño 

 



 
 

 

Bioparque Estrella 

 

     

Casa Hogar 

Adulto Mayor 

   DE 60 Y MAS MENORES DE 60  TALLERES   

MES LOCALIDADES CONCEPTO M H M H TOTAL IMPARTIDOS 
ASIST
ENCIA

SESION
ES 

01/07/2011 

La Negreta, 
San José de los 
Olvera, El Jaral, 
Bravo, Charco 
Blanco, Santa 

Bárbara, 
Emiliano 
Zapata, 

Venceremos, 

beneficiarios 
en grupos 

de la tercera 
edad, con 
diversas 

actividades 529 529 112 13 808 18 5509 250 



 
 

Candiles, La 
Cantera, san 
Rafael, Los 
Olvera, El 
Pueblito 

(jóvenes de 
corazón, El 

Pueblito, 
cachibol, casa 
de los abuelos) 

01/07/2011 
casa de los 

abuelos 
servicio de 
podología 81 15 0 0 96  96 20 

01/07/2011 

San Rafael, El 
Pueblito 
(pueblito, 

cachibol, casa 
de los abuelos), 

los Olvera y 
charco blanco 

se llevaron 
al parque 

bicentenario 
a 5 grupos.     177    

01/07/2011 

El Pueblito 
(unión de 
adultos 

mayores) 

se 
entregaron 
despensas     95    

01/07/2011 
diversas 

localidades 

se 
entregaron 

credenciales 
del INAPAM     67    

01/08/2011 

La Negreta, san 
José de los 

Olvera, el jaral, 
bravo, charco 

blanco, 
Emiliano 

Zapata, Santa 
Bárbara, 

Candiles, San 
Rafael, Los 

Olvera, 
Venceremos, El 

Pueblito 
(jóvenes de 
corazón, El 

Pueblito, casa 
de los abuelos, 
Los Ángeles, 
gardenias, 
unión de 
adultos 

mayores, ) 

se realizo 
evento de la 

3a. edad        

579 
adultos 

mayores 
61 

invitado
s, total 

640 
persona

s 

01/08/2011 

La Negreta, 
San José de los 
Olvera, el jaral, 
bravo, charco 
blanco, Santa 

Bárbara, 
Emiliano 
Zapata, 

venceremos, 
candiles, la 

cantera, San 
Rafael, los 
Olvera, El 

beneficiarios 
en grupos 

de la tercera 
edad, con 
diversas 

actividades 540 152 116 13 821 20 5748 250 



 
 

Pueblito 
(jóvenes de 
corazón, El 

Pueblito, 
cachibol, casa 
de los abuelos) 

01/08/2011 

EL PUEBLITO 
(CASA DE LOS 

ABUELOS) 

servicio de 
presión 
servicio de 
glucosa 
Inyeccione
s 
Curacione
s 
alimentos 
(desayuno 
y comida) 
servicio de 
podología 

 

30

30

1
1

29

73

6

6

0

0

6

12

6

6

0

0

6

12

0

0

0

0

0

0

36

36

1

1

35

85  

97

63

1

1
548 

alime
ntos

85

9

2

1

1

17

14

    
 

 

Abriguemos Adulto 



 
 

   

Abuelitos 

 

Abuelo de Oro 

 

    

Activación 



 
 

 

 

  

                       Actividades                                                       Adulto Mayor 

 

 

 

 

  

Altar de Muertos 



 
 

     

Altar 

   

                                    Altar                                                     Bicentenario 

 

   

                  Bolsas Adultos                                            Chalecos       



 
 

 

      

Olimpiadas 

 

   

                       Olimpiadas                                                    Pelotitas 

 

Procuraduría DIF 

Asistencia Jurídica 

• Asesorías  Jurídicas en                     540 

     Materia Familiar  

•  Citatorios  enviados                         180 

•  Convenios Internos                            58 

• Procedimientos Judiciales                 107 



 
 

Programa PREMAN 

Es el Programa de Prevención al Maltrato del Menor, que vela por el bienestar y 
desarrollo de los menores que son objeto de malos tratos. 

•     Denuncias recibidas                                                       61 

•     Denuncias atendidas                                                        61 

Apoyo Terapéutico 

Objetivo: 

Salvaguardar el equilibrio emocional de los integrantes del núcleo familiar a través de la 
acción psicoterapéutica. 

Personas Beneficiadas  1022 en atención a: 

• Violencia Psicológica 

• Violencia Sexual 

• Violencia Patrimonial 

• Violencia Física 

Trabajo Social 

• Objetivo: 

Atender todas los asuntos de asistencia social involucradas con el trabajo del área 
jurídica y del área psicológica, así como atender de manera inmediata todas las 
denuncias o reportes de violencia familiar (ejecutando el Programa Nacional 
denominado PREMAN). 

Visitas Socioeconómicas 

o     Beneficiados     128 

• Áreas Jurídica, Psicológica y de Trabajo Social 

o       Constancias  28 
• Canalizaciones 

o (CESAM, HOSPITAL GRAL.,HOSPITAL NIÑO Y LA MUJER)  53 
• Personas Internadas en Instituciones Privadas 

o Centros de Rehabilitación Contra adiciones   12 
• Taller Escuela para Padres 



 
 

o 264 participantes  
• Platicas de Derechos Humanos y Violencia Familiar 

o Policías    218 
o Adultos Mayores    72 

• Visitas y Capacitación Niños de Casas Hogar 
o CIPRES 91 

 
 

o Campaña: Corregidora sin adicciones, dirigido a 850 jóvenes 
o Prevención de Adicciones (CECYTEQ, Esc. Primaria Fernando de Tapia) 

200 asistentes 
• Taller Prevención de Violencia y Maltrato Infantil 

o Menores  81 
• Feria de la Mujer  

o Asesoría Jurídica y Atención Psicológica  300 
• Taller Prevención del embarazo 

o Mujeres Jóvenes capacitadas  60 
• Visita a Circo “GALIUK” 

o Familias que son atendidas en la Procuraduría, así como menores de 
Casas Hogar  61 

• Entrega de Zapatos a Personas Vulnerables  100 
 

• Total de Personas Beneficiadas   4576 

 

 

  

                    Amor a niños                                             Casa Hogar 



 
 

 

Casa Hogar Bioparque 

   

                      Conferencias                                          Estimulación Integral 

 

   

                   Atención a familias                                               Procuraduría 

 



 
 

Programas Alimentarios  

A través de esta coordinación se aplican los siguientes programas de asistencia 
alimentaria: programa de atención integral al niño con desnutrición y desayunos 
escolares en dos modalidades: en frio y en caliente, programa de calidad y programa de 
orientación alimentaria. 
 

• PROGRAMA DE ATENCION INTEGRAL AL NIÑO CON 
DESNUTRICION (PAIND) 

 
Se proporciona un complemento nutricional a niños y mujeres embarazadas que 
presentan desnutrición o que están en riesgo de padecerla.  

 
SE ATENDIERON: 

  
Menores de 5 años (1 año a 4 años 11 meses):            1689   
Menores de 1 año ( 6 a 11 meses)     105 
Mujeres embarazadas y en periodo de lactancia     164 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES 
 
 

EN FRIO 
 

Con este programa se atienden mensualmente a 509 niños escolares en 10 centros 
escolares; en el periodo que se informa se han  entregado 4072 desayunos. 
 
 

 



 
 

EN CALIENTE 
 

El programa de desayunos escolares tiene como objetivo proporcionar alimentos 
saludables e inocuos a los niños beneficiarios, dentro de las aulas cocina de 39 centros 
escolares. En el periodo que se informa se han  entregado 30,408 desayunos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Como parte de este programa, se brinda capacitación a través de las áreas de calidad y 
orientación alimentaria. 

 
 

• PROGRAMA DE CALIDAD 
 

El objetivo de este programa es asegurar alimentos sin riesgo de enfermedad para los 
comensales. 

 
Se impartió 1 capacitación sobre mínimas prácticas de  higiene a los comités de 
desayunos escolares con una asistencia de 150 madres de familia para ofrecer  
alimentos inocuos a los niños. 

 
Se dio capacitación en 6 aulas cocina sobre inocuidad de alimentos con una asistencia 
de 150 madres de familia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
Se han realizado 7 lavados profundos en igual número de aulas cocina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En coordinación con la SESEQ se impartió capacitación a las madres participantes en 
la preparación de alimentos en las aulas cocina sobre higiene y manipulación de 
alimentos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para evitar la presencia de fauna nociva dentro de las aulas cocinas se tiene un 
programa de fumigación trimestral, por lo que en el periodo de julio 2011 a abril de 2012 
rea han realizado 3 fumigaciones en cada aula cocina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

Se colocaron indicadores de áreas y procedimientos operativos dentro de las aulas 
cocina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se  entregaron 200 mandiles, 15,000 cubre bocas y 150 cofias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• PROGRAMA DE ORIENTACIÓN ALIMENTARIA 

 
El objetivo es proporcionar alimentos que cumplan con las  características de la 
alimentación correcta: completa, equilibrada, suficiente, variada e inocua, que 
permita llegar a un estado de nutrición óptimo. 

 
Se impartió 1 capacitación sobre obesidad e integración correcta de menús a los 
comités de desayunos escolares con una asistencia de 150 madres de familia con el 
propósito de ofrecer  alimentos saludables a los niños. 

 
Se dio capacitación en 8 aulas cocina sobre integración correcta de menús  con una 
asistencia de 120 madres de familia. 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se ha impartido curso de preparación de alimentos a base de leche en 7 aulas cocina. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En el programa de atención integral a  la nutrición del niño además de entregar el 
complemento, se hacen recomendaciones nutricias para cada niño con el propósito de 
mejorar su estado de nutrición. 

 
 

Dentro de este programa se tiene la campaña educativa de orientación alimentaria 
en centros escolares, con el cual se imparten temas de nutrición a los niños inscritos 
en los grados de 2°  a  5°, durante los meses de febrero a junio. Actualmente se trabaja 
con 200 niños en las primarias 16 de septiembre de Bravo y Gertrudis Bocanegra en 
Presa de Bravo. 
 

 
• MANTENIMIENTO A AULAS COCINA 

 
Para poder ofrecer un servicio de calidad en el programa de desayunos escolares en 
caliente es de vital importancia contar un espacio con condiciones óptimas para la 
preparación y servicio de alimentos, por lo que se ha realizado mantenimiento  general 
en el 100% de las aulas cocina del municipio. 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• NAVIDAD Y REYES 

 
Se entregaron  2,440 obsequios niños beneficiarios de desayunos escolares en sus dos 
modalidades. 

 
 

• ENTREGA DE UTENSILIOS 
 

Para poder  brindar a nuestros beneficiarios un servicio de calidad en  el programa de 
desayunos escolares en caliente es importante, contar con la infraestructura adecuada, 
por tal motivo, se llevo a cabo el reequipamiento con utensilios básicos de las aulas 
cocina para asegurar la calidad sanitaria en el servicio  a los beneficiarios del programa. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• DESAYUNO CON COMITES DE DESAYUNOS ESCOLARES EN CALIENTE 
 
 



 
 

Se realizo un desayuno para los 39 comités de desayunos escolares en caliente, para 
reconocer y agradecer la invaluable labor que realizan dentro de las aulas cocinas en 
beneficio de sus hijos.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

• DIA DEL NIÑO 
 
 
Se entregaron 4,210 obsequios a los niños beneficiarios del programa de 
desayunos escolares en frío y en caliente. 

 

UBR 

TOTAL TERAPIAS    
FISICAS       31,495 

Mecanoterapia   10,969 
Hidroterapia   58 
Electroterapia   10,351 
Termoterapia   9,950 
Est. Temprana   167 

LENGUAJE       1,780 
PSICO       1,409 

TOTAL DE TERAPIAS APLICADAS EN UBR 34,684 
     
     

TOTAL SESIONES    
FISICAS    11,297 
LENGUAJE    1,343 
PSICO    1,396 

TOTAL DE SESIONES EN UBR  14,036 
     



 
 

TOTAL CONSULTAS MEDICAS ESPECIALIZADAS 1,270 
     
NUM. DE PACIENTES ACTIVOS POR MES (PROMEDIO) 349 
     
NUM. DE PLATICAS PARA ORIENTAR E INFORMAR  
ACERCA DE LA DISCAPACIDAD  42 
PERSONAS BENEFICIADAS CON ESTAS PLATICAS 955 
     
DETECCIONES DE PIE PLANO  297 

 

  

Ludoteca 

 

   

Ludoteca 



 
 

 

Ludoteca 

   

                              Ludoteca                                               Terapia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

IV.  Gobierno 
 
 
Dirección de Gobierno 
 
• Regularización de asentamientos humanos irregulares. 
 

A diferencia de administraciones anteriores, esta Secretaría en coordinación 
con las distintas instancias gubernamentales ha logrado llevar a cabo la 
regularización de catorce asentamientos, así como otros diez, que se 
encuentran en su etapa final para poder llevar a cabo la entrega de escrituras y 
además se han integrado quince carpetas técnico jurídicas de asentamientos en 
los cuales se han iniciado los trámites para regularizarlos. 

 
Dichos avances se han logrado gracias a la coordinación establecida con la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett), Comisión 
Estatal para la Regularización de Asentamientos Humanos (CREAH) así como 
la Oficina de Regularización de Predios de la Secretaría de Gobierno del Estado 
de Querétaro. 

 
CONCEPTO CANTIDAD 

Asentamientos regularizados 14 
Asentamientos en etapa final de 
regularización 

10 

Expedientes técnico jurídicos con inicio 
de trámite 

15 

TOTAL 39 
 
 
CORETT 
 
LOGROS OBTENIDOS A PARTIR DEL 2DO INFORME 
 
• 3ª y 4ª Entrega de Escrituras: ambos eventos se realizaron en el Jardín 

Principal de El Pueblito, en el mes de julio de 2011 y marzo de 2012, 
respectivamente. 
Además de la entrega de escrituras, se llevo a cabo el inicio de contratación del 
asentamiento humano Los Reyes, así como entrega de cédulas de contratación 
de los asentamientos contratados con anterioridad.  
 
En relación con los asentamientos en proceso de regularización con Corett, se 
han realizado los siguientes avances: 
 



 
 

• Acuerdos de Cabildo: Durante el nuevo período a informar se autorizó la 
regularización definitiva mediante acuerdo de cabildo de los asentamientos 
denominados Valle de los Pinos y 20 de Enero. 

 
• Mandatos con facultades de regularización: Se logró el otorgamiento de 

poderes para actos de dominio para regularizar los asentamientos denominados 
Ampliación Villa Dorada, Santa Cecilia, Ampliación Camelinas, Valle Dorado 1ª 
Sección, Los Nogales, Lomas de San Isidro y Ampliación José Ma. Truchuelo. 

• Prediales: En conjunto con la Secretaría de Tesorería y Finanzas y la Corett, se 
gestionó y obtuvo la exención del pago del impuesto predial de los 
asentamientos denominados Villa Dorada y Valle Arboledas, con lo cual se 
continúa con el proceso de regularización de dichos asentamientos, ya que a 
pesar de contar con todos los elementos, el adeudo de dicho impuesto impedía 
llevar a cabo la escrituración de los mismos. 

• Contratación: Durante este período se contrataron los asentamientos humanos 
“Los Reyes”, “Espíritu Santo” y “Rincón de Guadalupe”. 

 
CREAH 

1. Asentamiento Las Flores. 
En la fase de diagnóstico se dictaminó viable la regularización del Asentamiento. 
El titular de la superficie en que se ubica el Asentamiento otorgo poder a la Comisión 
Estatal de Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares (CREAH) para llevar 
a cabo la regularización del mismo. 
Iniciaron los trabajos topográficos en el Asentamiento. 
La CREAH solicitará al Registro Público de la Propiedad y del Comercio el Certificado 
de Libertad de Gravamen del polígono que ocupa el asentamiento Las Flores, así como 
las notaciones marginales que puedan existir. Cabe mencionar que se solicitará el 
listado de predios individuales pertenecientes a ese polígono mismo y que se 
encuentren inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
La CREAH solicitara al Registro Público de la Propiedad y del Comercio realice las 
acciones necesarias para que durante el proceso de regularización del asentamiento no 
se efectúen inscripciones. (VENTANA PREVENTIVA)  
 
2. Asentamiento Santa Bárbara. 
La CREAH solicitó a la Dirección de Catastro del Estado, de manera formal, el Deslinde 
Catastral y el costo del mismo.  
Los trabajos topográficos se encuentran en un 80% de avance. 
En reunión celebrada con la CONAGUA, SEGOB Corregidora, Dirección de Catastro 
del Estado y la Dirección de Administración del Desarrollo Urbano, se acordó que la 
CONAGUA enviaría la información necesaria para delimitar el área de restricción de la 
ribera del río El Pueblito, dicha información ya está en análisis por la Dirección de 
Catastro del Estado para que en su oportunidad se coteje con los trabajos topográficos 
se vienen realizando. 



 
 

 
3. 1º. Mayo. 
Se está dando seguimiento al juicio sucesorio intestamentario a bienes de la titular de la 
superficie en que se ubica el Asentamiento, a fin de que se dicte la Sentencia que 
determine al nuevo titular de la misma.  
Dependerá de lo que dictamine el Juez para iniciar acciones con carácter de propietario 
a él o los beneficiarios. 
En tanto esta situación no se modifique, la CREAH únicamente citará que guarda el 
mismo estado. 
 
3. Vista Hermosa. 
La Dirección de Catastro del Estado realizó los trabajos topográficos en el Asentamiento 
y está en proceso de elaboración de la cartografía del mismo. 
La Dirección Jurídica y Consultiva y la Dirección de Desarrollo Político ambas de 
Gobierno del Estado deberán emitir un dictamen jurídico y sociopolítico a fin de dar 
continuidad a la regularización del Asentamiento. 

 
 

PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS URBANOS Y SEMIURBANOS, 
DIRECCIÓN JURIDICA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
En relación con este Programa, se emitieron por parte de la Secretaría de Gobierno 219 
opiniones respecto a la factibilidad de regularización, la cual se encuentra conformada 
por un Dictamen de Inexistencia de Riesgos, que realiza la Dirección de Protección Civil 
así como por el informe de si los predios se localizan en un asentamiento humano 
regular. 

 
PROTECCIÓN CIVIL 

ATENCION MEDICA PREHOSPITALARIA Total    QUIMICOS Total

ENFERMO 428   INCENDIO EN PREDIO BALDIO 141

LESIONADO  722   INCENDIO EN CASA HABITACION 14

TRASLADOS 88   INCENDIO EN VEHICULO 17

INTOXICADOS 5  
INCENDIO EN ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES 8

FALLECIDOS 62   INCENDIO EN RELLENO SANITARIO 3

PARTOS 1   INCENDIO EN CENTRO DE ACOPIO 1

INTENTO DE SUICIDIO 0   INCENDIO EN CERRO 23

TOTAL 1306   INCENDIO EN PARCELA 2

      INCENDIO EN ARBOL 4

       TOTAL 213
 

HIDROMETEREOLOGICOS Total      

MONITOREO DE PREC. COLONIAS 29   VARIOS Total

MONITOREO DE PRESAS, BORDOS 2   FALSAS ALARMAS 204

INUNDACIONES 0   ARBOLES CAIDOS 9

ENCHARCAMIENTOS 0   FALLAS DE SERVICIOS 38

SOCAVAMIENTO 0   SERVICIOS CANCELADOS 44



 
 

TOTAL 31   TOTAL 295
 
 

DERRAMES Y FUGAS Total   PREVENTIVOS Total

FUGAS DE GAS L.P. 62   SERVICIO SOCIAL 9

FUGAS DE GAS NATURAL 3   CAPTURA DE ANIMALES 22

DERRAMES QUIMICOS 7   ANALISIS DE RIESGO 12

DERRAMES DE GASOLINA 1   CAPACITACIONES 1

TOTAL 73   SIMULACROS 7

    OPERATIVOS PREVENTIVOS 341
 

SOCIO-ORGANIZATIVOS Total   SANITARIOS Total

ACCIDENTES TERRESTRES 160   PLAGAS 184

EVENTOS MASIVOS 57      

PEREGRINACIONES 7      

TOTAL 224      

AREA DE INSPECCION    

VISTOS BUENOS A ESTABLECIMIENTOS 1755

CARTAS DE NO COMPETENCIA 35
NO AMERITA (VISTO BUENO) A 
ESTABLECIMIENTOS 9

VIABILIDADES DE CONSTRUCCION 16

ANALISIS DE RIESGO 118

VIABILIDADES PARA EVENTO MASIVO 87

TOTAL DOCUMENTOS EMITIDOS 2020
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

V.  Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
 
 
Infraestructura Vial 
 
En esta materia, hemos seguido enfocando en el actual período a la modernización de 
vialidades, buscando el ahorro de tiempos de traslado y de mantenimiento vehicular a 
los ciudadanos. 
 
En el año 2011, invertimos $22,086,297.72  pesos. Así, en materia de infraestructura 
vial, esta administración ha asignado hasta ahora recursos por más de 120 millones de 
pesos. 
 
Por mencionar algunos proyectos realizados en este periodo, con apoyo del Gobierno 
Federal, de Gobierno del Estado de Queretaro y con recursos propios, tenemos: los 
trabajos de  terminación de Huellas de adocreto en la Col. Candiles, y la urbanización 
de calles en Los Olvera. 
 

 

 
 

HUELLAS DE ADOCRETO 

 
 

Así también,  realizamos trabajos de empedrado, pavimentación, guarniciones y 
banquetas en colonias y comunidades de Joaquín Herrera, San José de los Olvera, La 
Negreta, Venceremos. 



 
 

 
 

URBANIZACION CALLES PUERTA DE SAN RAFAEL 

 
Infraestructura pluvial y sanitaria 
Este es el rubro con mayor inversión de obra Pública. Continuamos resolviendo los 
problemas ocasionados por las aguas pluviales a las comunidades y colonias. 
 
En el período que se informa, hemos invertido $79,332,883.99  pesos, arrojando hasta 
este momento cerca de 182 millones de pesos durante esta administración. 
 
 

 
 



 
 

 
 
 

INVERSION EJERCIDA INFRAESTRUCTURA PLUVIAL Y SANITARIA 

 
Continuando con el proyecto de mantenimiento de drenes pluviales, para mejorar el 
desalojo de aguas pluviales, se invirtieron en este periodo $27,541,405.97 pesos en la  
Rehabilitación del Dren Cimatario I, resolviendo los estancamientos de agua, que 
generaban incomodidad  en los habitantes del área del pocito y villas campestre. Cabe 
resaltar los trabajos de Revestimiento del Dren Los Olvera, ambos proyectos con 
recursos combinados de CONAGUA, Gobierno del Estado y recurso municipal. 
 

 
REVESTIMIENTO DREN CIMATARIO I 

 
 



 
 

 
REVESTIMIENTO DREN CIMATARIO I 

 
REVESTIMIENTO DREN LOS OLVERA 

 
Así también, fueron realizados los trabajos para el Sistema de Control y Disposición 
Pluvial de Los Fraccionamientos Pirámides, Las Trojes Y Mediterráneo,  estos trabajos 
realizados en  2 etapas, invirtiéndose un total de  $14,842,009.47 
 
 



 
 

 
Sistema de Control y Disposición Pluvial 

 
Seguimos con los trabajos de introducción de redes de drenaje sanitario en las 
comunidades de Taponas y Charco Blanco con una inversión de 13 millones de pesos, 
siendo un orgullo para la presente administración manifestar que se logró dotar al 100% 
del servicio de drenaje sanitario a las comunidades de San Rafael, Presa de Bravo, 
Charco Blanco y Taponas. 

 
 
 
Infraestructura social y de servicios 
 



 
 

Con el objetivo de proporcionar mejores  espacios de recreación, esparcimiento y 
servicios a la ciudadanía, mejorando así la integración y convivencia social, y  elevando 
la calidad de vida de la población, hemos invertido $66,125,876.47 pesos, superando 
en 25% la inversión aplicada en periodo anterior. 
 
 

 
 
 
Esta inversión, por mencionar las obras más significativas,  se ha distribuido de la 
siguiente manera: 
 
 
Se han ejercido $38,752,076.99 pesos para infraestructura recreativa y equipamiento 
urbano, siendo la obra más destacada los Trabajos de Restauración y Remodelación en 
Plaza Principal El Pueblito  aplicado una inversión de $9,895,652.97, no menos 
importantes son la modernizaciones de parque recreativos en las siguientes colonias: 
Praderas de los Ángeles,  Cumbres del Roble, Colinas del Sur y la construcción de la 
cancha de usos multiples con cubierta en Tierra y Libertad. 
 



 
 

 
(ANTES) PLAZA PRINCIPAL EL PUEBLITO 

 
 

 
PLAZA PRINCIPAL EL PUEBLITO 

 



 
 

 
PARQUE RECREATIVO CUMBRES DEL ROBLE 

 
En infraestructura educativa, ejercimos 10 millones  pesos en la construcción de 
anexos, aulas, canchas de usos múltiples,  arcotechos y reconstrucción de bardas, todo 
ello en beneficio de estudiantes de 17escuelas de nivel preescolar, primaria y 
secundaria, ubicadas a lo largo y ancho del municipio. 
 
 

 
ARCOTECHO PUERTA DE SAN RAFAEL 

 



 
 

 
CONSTRUCCION DE AULA “ESC. SEC. JUAN ALDAMA” LOS ANGELES 

 
Con el objetivo de proporcionar los mejores servicios, en la Unidad Básica de 
Rehabilitación, hemos continuando equipándola, de acuerdo a las necesidades de este 
centro de rehabilitación, invertimos en la Construcción De Tanque De Hidroterapia 
$2,492,077.57 
 
En el área de servicios, se han destinado  8 millones  en electrificaciones en las 
colonias 20 de enero, 21 de marzo, y Los Olvera, proporcionando a los beneficiarios de 
este servicio básico, que por tanto tiempo habían carecido. 
 
En obra pública para nuestro Municipio en este  3er informe de Gobierno, se han 
ejercido  la cantidad de $167,545,058.18 pesos, de los cuales 69 millones han 
provenido de recursos federales, 39.7  millones de fondos estatales y 58.8 millones de 
gasto directo y fondo de infraestructura y servicios municipales 
 
 



 
 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS (MILES DE PESOS Y %) 

 
 

 
INVERSION EJERCIDA ADMINISTRACION 2009-2012 

 
Delimitación de las Delegaciones y Subdelegaciones del Municipio de 
Corregidora 
 
Hasta ahora, el Municipio no contaba con una delimitación establecida de Delegaciones 
y Subdelegaciones, dificultando la coordinación de los procesos administrativos. Por 
ello, la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, por conducto de la Dirección 
de  Desarrollo Urbano  y la Coordinación de Gestión Delegacional del Municipio 
trabajaron en conjunto con delegados y subdelegados para delimitar cartográficamente 
los límites delegacionales y subdelegacionales,  con el propósito de optimizar los 
procesos administrativos y disminuir el tiempo de respuesta.  



 
 

Actualmente, se encuentra en el proceso de coordinación para la aprobación a través 
de un Acuerdo de Cabildo, para  formalizar los trabajos realizados. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Trabajo de colaboración con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) para la homologación de cartografía 

 
Es de suma importancia contar con información homologada con distintas instituciones 
para contribuir a la generación de información confiable para su consulta. En este 
sentido, se coordinó con el Departamento de Actualización Cartográfica del INEGI la 
revisión de la información cartográfica perteneciente al Municipio, lo que permitió 
homologar, validar y contar con información censal compatible con el Sistema de 
Información Geográfica del Municipio. 
 
 

Desarrollo Sostenible en materia de Desarrollo Urbano 
 

En virtud de fomentar el desarrollo sostenible del Municipio, nos hemos dado a la tarea 
de impulsar acciones en materia de desarrollo urbano, comprometidas con el bienestar 
social y el manejo eficiente de los recursos materiales y naturales. A través del Sistema 
de Información Geográfica, a cargo de la Dirección de Desarrollo Urbano, se han 
logrado realizar análisis puntuales para la identificación de necesidades urbanas en 
materia de infraestructura, equipamientos y servicios, dotación de servicios públicos, así 
como deficiencias en la movilidad urbana e infraestructura para la mitigación en las 
zonas susceptibles de inundación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Participación Ciudadana en la toma de decisiones: Programa Parcial de 
Crecimiento de la Prolongación Avenida El Jacal 
 
Convencidos de que la participación social activa es la herramienta fundamental para el 
desarrollo sostenible, la Dirección de Desarrollo Urbano colaboró con la Cátedra de 
Investigación Nuevo Urbanismo en México del Instituto Tecnológico de Monterrey 
Campus Querétaro, para la elaboración del Programa Parcial de Crecimiento de la 
Prolongación Avenida El Jacal, a  través de metodologías de participación social activa 
para el diseño y la toma de decisiones en materia urbana. La participación de 
ciudadanos, desarrolladores y propietarios vinculados a la zona de estudio, así como de 
instancias municipales, estatales y federales pertinentes, dieron como resultado un 
instrumento de planeación modelo para el control del crecimiento de la zona de estudio 
a través de normas de ordenamiento y estrategias puntuales basadas en los principios 
fundamentales para la formación de desarrollos sostenibles, mismo que fue recibido 
formalmente el pasado 12 de mayo del presente año, en un evento de carácter público. 

 
 
 
Implementación y seguimiento de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano: 
Curso de Capacitación de Diseño y Desarrollo de Instrumentos para la 
implementación de Planes y Programas de Desarrollo Urbano. 
 
La gestión de los Planes  y Programas de Desarrollo Urbano es una de las funciones 
más importantes que tiene la administración pública para garantizar su aplicación en 
estricto apego. En este sentido,  se capacitó a un promedio de 10 servidores públicos 
involucrados en la elaboración y seguimiento de los Planes y Programas, a fin de 
obtener el conocimiento técnico necesario para la implementación de instrumentos de 
gestión, basados en la designación estratégica y descentralizada de las 
responsabilidades entre los distintos actores del desarrollo urbano.  
 

 
 
 



 
 

Mitigación de riesgos: Atlas de Riesgo del Municipio de Corregidora.  
 
Con la primicia de garantizar la seguridad de los ciudadanos se elaboró el Atlas de 
Riesgo del Municipio de Corregidora a fin de contar con una herramienta preventiva que 
permita detectar, diagnosticar y ponderar los riesgos y/o vulnerabilidades del Municipio 
a través de criterios estandarizados, catálogos y bases de datos homologadas. 
Asimismo, el Atlas de Riesgo documenta las obras de infraestructura y acciones 
necesarias para la mitigación de los riesgos detectados. 
 
Es importante mencionar que la implementación de sus resultados en el Sistema de 
Información Geográfica, coadyuvará a la toma de decisiones adecuadas en materia de 
planeación, autorización y ejecución de obras. 
 

 

 
Trámites 
 
Cambios/Incrementos 
 
 

 
* CAMBIO USO DE SUELO 

USO SUELO M2 

HABITACIONAL H3 1,506,739.50 

HABITACIONAL H4   

HABITACIONAL H2 2,560.66 

   Cantidad M2 Cantidad M2 Cantidad M2 Cantidad M2 Cantidad M2 

O
PI

N
IO

N
 

TÉ
C

N
IC

A
 CAMBIO DE 

USO DE 
SUELO 

*FACTIBLE 2 6,225.00 2 151,057.74     1 28,515.07 5.00 185,797.81 

NO FACTIBLE                     

INCREMENTO 
DE 
DENSIDAD 

*FACTIBLE 1 526,566.00 2 169,902.43 1 43,173.20     4.00 739,641.63 

NO FACTIBLE     1       2   3   

           12 925,439.44 



 
 

COMERCIAL Y 
DE SERVICIOS 
(CS) 38,894.93 

COMERCIAL Y 
SERVICIOS PARA LA 
INDUSTRIA (CSI) 21,165.85 

EQUIPAMIENTOI 
INSTITUCIONAL (EI) 200,000.00 

 1,769,360.94 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
* INCREMENTO DE DENSIDAD 

DENSIDAD M2 

H05-H1 111,154.06 

H1 - H2 804,934.19 

H1 - H 2.5 9,388.30 

H.16 - H3 526,566.00 

H2 - H 3 38,177.70 

  

 1,490,220.25 
 
 
Fusiones y Subdivisiones 
 

SUBDIVISIONES JUNIO-2011/ABRIL-2012 

TRAMITES AUTORIZADOS 84 
TRAMITES NEGATIVOS 18 
CON OBSERVACIONES 17 

INDICANDO 
PROCEDIMIENTO 11 

CANCELADOS 2 
REVISIÓN 4 
TRAMITES INGRESADOS 136 



 
 

  

Ingreso por tramites 
ingresados $50,184.00 

Ingreso por tramites con 
costo final $115,675.50 

Total de ingresos $165,859.50 
 
 
 

FUSIONES 2010-2011 

TRAMITES AUTORIZADOS 38 
CON OBSERVACIONES 10 
NO PROCEDENTES 1 

REVISIÓN 0 

TRAMITES INGRESADOS 49 
  
  

Ingreso por tramites 
ingresados $18,081.00 

Ingreso por tramites con 
costo final $43,641.95 

Total de ingresos $61,722.95 

 
 
 

ALINEAMIENTOS 2010-2011 
TRAMITES AUTORIZADOS 40 
CON OBSERVACIONES 2 
NO PROCEDENTES 5 
REVISIÓN 3 
CANCELADOS 0 
TRAMITES INGRESADOS 50 
  
Ingreso por tramites 
ingresados $18,658.00 

Ingreso por tramites con 
costo final $78,479.95 

Total de ingresos $97,137.95 
 
 
 



 
 

3. PARTICPACIÓN EN  EL CURSO DE CAPACITACIÓN DE DISEÑO Y 
DESARROLLO DE INSTRUMENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

PROGRAMAS Y PLANES DE DESARROLLO URBANO. 
 

El objetivo principal del curso, fue el obtener el conocimiento necesario para el 
diseño y elaboración de estrategias que incluyan acciones específicas y viables para 
una correcta distribución de responsabilidades entre los actores del desarrollo 
urbano, garantizando así, una correcta ejecución de la planeación urbana.  
 
El curso de capacitación está diseñado para instruir a los actores encargados de la 
planeación del desarrollo urbano sobre el diseño y la elaboración de estrategias que 
incentiven la participación del sector privado y la ciudadanía en el desarrollo urbano, 
descentralizando así las responsabilidades sobre la administración pública.   
 
Este curso tuvo una duración de 20 horas distribuidas en 5 sesiones y una 
participación promedio de 10 servidores públicos de diferentes dependencias 
relacionadas con el Desarrollo Urbano y Planeación.  
 
 

4. PARTICIPACIÓN CON EL INEGI PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
CARTOGRAFÍA DEL MUNICIPIO.  

 
OBJETIVO: Contar con cartografía validada, actualizada y oficial para este Instituto. 
 
Se coordino con el departamento de actualización cartográfica del INEGI, para 
revisión y  validación de la cartografía, así como se proporcionó la información 
gráfica y tabular para homologación de cartografía. 
 
 

5. ELABORACIÓN DEL “ATLAS DE RIESGOS DEL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA 

 
OBJETIVO: Contar con una herramienta preventiva que funja como normatividad 
que permita detectar, diagnosticar y ponderar los riesgos y/o vulnerabilidades del 
Municipio a través de criterios estandarizados, catálogos y bases de datos 
homologadas compatibles y complementarias. Así mismo, este proyecto tiene como 
objetivo garantizar la seguridad de los ciudadanos. 
 
Implementación de los resultados en un Sistema de Información Geográfica, el cual 
apoye a la toma de decisiones en las áreas correspondientes a la planeación, 
autorización y ejecución de las obras  y acciones dentro del municipio. 
 
 
 
 
 
 



 
 

6. ELABORACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LAS DELEGACIONES Y 
SUBDELEGACIONES DEL  MUNICIPIO DE CORREGIDORA 

La Dirección de  Desarrollo Urbano  del Municipio de Corregidora y la Coordinación 
de Gestión Delegacional del Municipio. 
 
OBJETIVO: El establecer los límites de las Delegaciones y Subdelegaciones de tal 
forma que sea claros y precisos  demás de contar con una cartografía que permita  
de manera gráfica la difusión y apoyo en los procesos administrativos. 
 
 Se realizaron mesas de trabajo con Delegados y Subdelegados para definir los 
límites de estos polígonos, se presentaron las propuestas  de las delimitaciones, en 
este momento se encuentra en elaboración de opinión técnica para ser sometida a 
consideración de Cabildo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DICTAMENES DE USO DE SUELO 2011-2012 
              
 JUNIO JULIO AGOSTO SPETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL T  

Factible 59 36 32 31 29 24 19 28 36 36 15 345  
Negativo 1 0 3 4 4 2 0 1 7 2 0 24  

              
C/Observaciones 5 3 2 2 5 2 4 5 5 4 10 47  

Disponibles 0 0 2 1 0 0 2 2 3 21 18 49  
Cancelados 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1  

              
En trámite 1 0 0 0 0 0 0 1 1 3 5 11  

              

Total de Trámites 66 39 39 38 39 28 25 37 52 66 48 477  

              

** INGRESOS 
 
pendiente  

 
pendiente  

 
pendiente   pendiente   pendiente   pendiente  

 
pendiente  

 
pendiente  

 
pendiente  

 
pendiente  

 
pendiente  

 $           
-    

**El total de ingresos calculado es un estimado, se actualizará el presente.         

INFORMES DE USO DE SUELO 
              
 JUNIO JULIO AGOSTO SPETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL T  

Entregados 5 9 3 7 8 11 6 5 13 10 9 86  
Disponibles 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1  

                

Total de Trámites 5 10 3 7 8 11 6 5 13 10 9 87  

              

** INGRESOS 
 $ 
1,190.00  

 $  
2,380.00   $   714.00   $  1,666.00   $  1,904.00   $   2,618.00  

 $  
1,536.00  

 $ 
1,280.00  

 $ 
3,328.00  

 $  
2,560.00  

 $   
2,304.00  

 $   
21,480.00  

**El total de ingresos calculado es un estimado, se actualizará el presente.         



 
 

INFORMES DE FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO 
              
 JUNIO JULIO AGOSTO SPETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL T  

Entregados 6 4 3 2 3 3 1 3 4 2 2 33  
Disponibles 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2  

Observaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  

              

Total de Trámites 6 4 4 2 3 3 1 3 4 3 2 35  

              

** INGRESOS 
 $ 
1,428.00  

 $     
952.00   $   952.00   $     476.00   $     714.00   $      714.00  

 $     
256.00  

 $    
768.00  

 $ 
1,024.00  

 $     
768.00  

 $      
512.00  

 $     
8,564.00  

**El total de ingresos calculado es un estimado, se actualizará el presente.         



 
 

Fraccionamientos y Condominio 
 

FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS EN EL MUNICIPIO DE CORREGIDORA

  
TRAMITE INGRESADO CONCLUIDOS RECAUDACION 

VISTO BUENO O 
MODIFICACION DE 

PROYECTO DE 
FRACCIONAMIENTO Y 

CONDOMINIOS 

51 51  $              
465,631.18  

AUTORIZACION DE 
TRABAJOS DE EJECUCION 

DE OBRAS PARA 
CONDOMINIO 

13 13  $              
119,308.00  

DERECHOS E IMPUESTOS 
DERIVADOS DE LA 
AUTORIZACION DE 

TRABAJOS DE EJECUCION 
DE OBRAS PARA 

CONDOMINIO 

13 13  $              
1,009,734.92  

DECLARATORIA EN 
REGIMEN DE PROPIEDAD 

EN CONDOMINIO 
26 26  $              

284,031.86  

DICTAMENES TECNICO 
APROBATORIO DE 

TRABAJOS DE 
URBANIZACION DE 

CONDOMINIO 

7 5  $              
-    

PERMISO PROVISIONAL 
PARA INICIO DE TRABJOS 

PRELIMINARES 
4 4  $              

14,906.67  

TOTAL 114 112  $                          
1,893,612.63  

 
 
 
 
 
 
 



 
 

Licencias/Terminaciones/No. Oficiales 
 

Trámites de Control urbano 
  

Tramite Cantidad Ingreso         
Número Oficial 2941  $                  587,520.00  
Licencia de Construcción 1036  $               5,883,171.20  
Terminación de Obra 1083  $                  456,748.47  
Licencia de Ruptura 26  $                    83,593.16  
Permiso Provisional 92  $                    29,900.00  

Total 5178  $                7,040,932.83  
 
 
 
 
Procedimientos Administrativos 
 

RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS                             

PROCEDIMIENTOS 331 

NOTIFICACIONES 276 

CLAUSURAS 16 

TERMINADOS 187 

PROCESO 144 

 
 
 



 
 

ASENTAMIENTOS HUMANOS TRÁMITES AUTORIZADOS DE JULIO 2011 A ABRIL 2012 
                

Asentamiento Superficie No. Lotes Fusión o 
Subdivisión Dictamen  Vo. Bo. 

Lotificación 
O.T. Cambio 
de Uso de 

Suelo 
O.T. 

Regularización 

El Milagrito 86,418.16 325   X X   X 
Los Reyes 62,728.98 304   X X   X 
Niños Héroes 19,748.41 66 SP X X   X 
Valle de Los 
Pinos 88,968.78 313   X X   X 
20 de Enero 171,606.72 561 FP X X   X 
Espíritu Santo 27,108.86 102   X X     

 
 



 
 

VI.  Seguridad Pública 
 
Hemos continuado con una política estricta de garantizar la seguridad de las familias 
de Corregidora, salvaguardando la Integridad, física, moral y patrimonial de los 
habitantes de este municipio y procurando un entorno que garantice la tranquilidad y 
paz social con el pleno respeto a los derechos ciudadanos y la pronta e inmediata 
atención a la problemática que presentan nuestros pobladores. 
 
OBJETIVOS Y RESULTADOS 
 

1. Impulsar programas permanentes de capacitación para los elementos del área de 

seguridad pública. 

Se brindó capacitación a los 295 elementos operativos con un total de 10 cursos, 

validados por el Sistema Nacional de Seguridad Publica, cada oficial cuenta con un 

total de 4 cursos, los cuales van en tres niveles: Básico Especialización y 

Actualización, los cuales constituyen los niveles de desarrollo del Policía Preventivo 

incorporado al Servicio Profesional de Carrera Policial. 
 

CURSO FECHAS 
Sistema penal acusatorio y juicios 

orales. junio de 2011 
Grupo táctico agosto de 2011 

Prevención del delito  junio de 2011 

Alta dirección 
octubre y noviembre 

2011 
Manual básico para policía 

preventivo de enero a marzo 2012 
Técnicas y tácticas policiales febrero y marzo 2012 

Grupo tacitico básico febrero 2012 
Grupo táctico avanzado marzo 2012  

Prevención del delito marzo 2012 
Fortalecimiento de la actuación 

policial marzo 2012 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Lograr la certificación oficial de la actividad policial de los elementos de 

seguridad pública y tránsito municipal. 

 

Dentro de los esquemas de Estandarización Nacional de las corporaciones policiales 

a nivel nacional hemos Homologado Jerárquica y salarialmente a nuestros 

elementos policiales, siendo así que contamos con una estructura Jerárquica 

Terciaria, aprobada por el Sistema Nacional de Seguridad Publica, nos encontramos 

en la primer etapa de implementación el Servicio Profesional de Carrera, en la que 

estableceremos las bases de los procedimientos desde la convocatoria a aspirantes 

hasta la Separación del servicio, contando así con un sistema que permitirá, 



 
 

ascensos, incentivos, sanciones y reconocimientos del actuar policial, instalado en 

las metas y programas acordes al estado y a la federación. 

Dentro del Servicio de Carrera, los Policías en activo tienen la obligación de 

practicarse exámenes de control de confianza, periódicamente por esa razón hemos 

practicado las siguientes evaluaciones: 

EVALUACIÓN 

ARMAMENTO Y TIRO POLICIAL. 
CAPACIDAD FISICA 
DEFENSA POLICIAL 
DETENCION Y CONDUCCION DE PROBABLES 
RESPONSABLES. 
CONDUCCION DE VEHICULOS POLICIALES 
MANEJO DEL BASTON POLICIAL 
OPERACIÓN DE EQUIPOS DE RADIO 
COMUNICACIÓN. 

Teniendo como meta del presente año evaluar a la totalidad de la corporación con la 

finalidad de mantenernos a la par del resto de las corporaciones. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Vigilar que los elementos de seguridad pública actúen en estricto apego a los 

principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos. 
 

Además de implementar cursos constantes de apego a los Derechos Humanos, 

hemos desarrollado en nuestro Servicio Profesional de Carrera La Comisión de 

Carrera Honor y Justicia.  

 
La cual tiene la facultad y obligación de conocer, resolver e imponer las sanciones. A 

los elementos policiales en relación a  conductas probablemente constitutivas de 

delitos o violaciones a las leyes administrativas, las cuales deben hacerlas del 

conocimiento, sin demora, a la autoridad. 

 
 



 
 

4. Actualizar e incrementar el equipamiento del área de seguridad pública. 

5. Restaurar el parque, vehicular, armamento, equipamiento y plantilla de 

personal que permita hacer más eficiente el servicio que prestan los 

elementos. 

 

Se ha incrementado en un 60% el equipamiento general desde la adquisición de 

uniformes, equipos de radiocomunicación, vehículos, tecnologías de la información y 

armamento. 

 
Se realizo la entrega de dicho equipamiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Impulsar programas sociales para prevenir la realización de conductas 

contrarias a la ley. 

Se han realizado diversos programas de Prevención Social y Participación 

Ciudadana que permiten una cohesión entre habitantes del Municipio, con la 

finalidad de generar conductas tendientes a establecer como principio fundamental 

la Cultura de la Legalidad, los principales programas son: 



 
 

PROGRAMA OBJETIVO BENEFICIADOS 

"REUNIONES CON 
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS" 

Realizar acercamiento con la 
sociedad de forma que esta 
denuncie y reporte sus 
necesidades. 

100 colonias 
beneficiadas 

"VECINO VIGILANTE" 

Capacitar a la ciudadanía, para la 
formación de comités de 
seguridad, que promuevan la 
cohesión social y la identificación y 
apropiación de los espacios.  

50 colonias 
beneficiadas 

"FRECUENCIA DE 
PASO" 

Realizar una forma esquematizada 
de  rondines a fin de que la 
sociedad verifique la realización de 
estos 

272 colonias, 300 
negocios 

"JORNADA DE 
PREVENCION DE 

ROBO A CASA 
HABITACIÓN" 

Reuniones informativas para 
prevenir el robo a casa habitación 
con apoyo de autoridades 
estatales 

30 colonias y 
15,000 personas 

beneficiadas 

"PREVENCION PARA 
TI" 

Realizar diagnostico de impacto 
social respecto a delitos en 
especifico 

20 colonias y 
10,000 personas 

beneficiadas 

REDES DE MUJERES 
EN BARRIOS Y 

COLONIAS PARA LA 
PREVENCION SOCIAL  

DE LA VIOLENCIA 

Promover la participación y 
organización de mujeres, a través 
de la conformación de grupos que 
fomenten la solidaridad, la 
seguridad ciudadana y la cohesión 
grupal, con el objeto de prevenir la 
violencia. 

5 comunidades, 
10 promotoras de 

equidad de 
genero  y 100 

personas 
beneficiadas 

FERIA DE LA 
PREVENCIÓN DEL 

DELITO 

         Se realizo la 1° feria de la 
prevención en la cual invitamos a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
Secretaria de Educación Pública, 
procuraduría general de justicia, 
secretaria de desarrollo social y la 
presente corporación  

1,200 personas 
beneficiadas. 

CARAVANA DE LA 
PREVENCIÓN 

Con apoyo de la procuraduría 
general de justicia se llevo a cabo 
la caravana de la prevención en la 
cual se tocaron temas de apoyo 
psicológico, drogas y consumo y 
prevención de robo a casa 
habitación. 

8 escuelas y 
4,000 personas 

beneficiadas 

“PROYECTOS DE JOVENES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD”
DESARROLLADOS EN EL PERIODO DE DIC-2011 A MARZO 2012 

"SUPERVISIÓN" 

Supervisión de los proyectos que  
realizaran 18 jóvenes estudiantes 
para poder evaluar objetivamente  
la respuesta ciudadana así como el 
impacto generado en las 
comunidades o colonias. 

10 programas de 
prevención. 

"CONOCE A QUIEN TE 
CUIDA" 

Crear una relación policía 
ciudadanía mediante el 
conocimiento de los derechos y 
obligaciones sociales de los 
habitantes del municipio. 

15 colonias, 5 
escuelas y 

30,000 personas 
beneficiadas. 



 
 

"PREVINIENDO JUNTOS 
PARA CONSTRUIR UN 

MEJOR CORREGIDORA" 

Elaborar de un diagnóstico que 
permitirá analizar la percepción de 
inseguridad. Mismo que servirá 
para el análisis de la 
implementación de la prevención 
situacional (rescate de espacios 
públicos, vigilancia natural) 

2 colonias, 5 
escuelas y 5,000 

personas 
beneficiadas. 

"JOVENES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE PAZ 

Y SEGURIDAD" 
SECUNDARIA 

QUETZALCOATL" 

Tomar una población en riesgo, en 
la escuela secundaria para 
convertirla en una comunidad 
proactiva con una jerarquización 
de valores. 

1 escuela y  
1,200 alumnos 
beneficiados. 

"INTEGRACIÓN JUVENIL" 
Creando canales adecuados para 
llegar a la juventud e integrarlos en 
actividades de creatividad  
productivas 

2 escuelas y 800 
alumnos 

beneficiados. 

"LOS JOVENES Y LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL 
COMO CULTURA DE LA 

PREVENCIÓN DEL 
DELITO" 

Destacar la importancia de la 
participación social para la mejora 
de la comunidad; analizando el 
problema desde la perspectiva de 
todos los que lo viven y 
contribuyendo a  la mejor solución 
viable con la colaboración de 
todos.  destacando la contribución 
de una participación de los jóvenes 
en el buen desarrollo de su 
comunidad, 

3 escuelas, y 
1,000 ersonas 
beneficiadas 

"REDES VECINALES 
CANDILES SEGURO" 

Crear una vinculación entre la 
secretaría de seguridad pública del 
municipio con los ciudadanos a 
través de redes vecinales, con el 
fin de prevenir el delito, promover 
la denuncia ciudadana y 
mantener/aumentar la sensación 
de seguridad entre los colonos del 
municipio de corregidora 

1 colonia, 2 
escuelas y 
8,000.00 
personas 

beneficiadas 

"VIVE ADOLESCENTE, 
NO TE EMBARACES" 

Por medio de la implementación de 
talleres con estrategias de 
orientación para el uso de métodos 
anticonceptivos que eviten el 
embarazo precoz en jóvenes de 
ambos sexos en edades 
comprendidas entre los 13 a 17 
años de edad. 

2 escuelas y 800 
personas 

beneficiadas 

"DISMINUCIÓN Y 
VISUALIZACIÓN DE LA 
VIOLENCIA  ESCOLAR" 

Desarrollar estrategias, para 
generar un cambio de ambiente, 
en el ámbito disciplinario de las 
aulas escolares. por esto mismo es 
importante atender a las 
necesidades de los estudiantes, 
que generan un ambiente de 
violencia hacia los demás, como 
también las de los alumnos 
violentados. 

1 escuela y 300 
alumnos 

beneficiados 



 
 

"CIUDADANIZATE" 

Generar una agenda política que 
sirva como una “vitrina” que 
muestre las prioridades que 
existen en la delegación, dando 
lugar a un mejor trabajo sobre 
ellas. 

3 colonias, 2 
escuelas y 4,000 

personas 
beneficiadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Se ha diseñado un modelo de organización que permite realizar una respuesta 

pronta con diversos operativos como son: 

OPERATIVO   OBJETIVO  
Apoyo de Seguridad y 
Vigilancia para 
Dispositivo fijos en 
fraccionamientos 
vulnerables. 

Personal de Policía, es comisionado para brindar seguridad y 
vigilancia de forma fija, a fin de reducir los índices delictivos de 
Robos a Casa. 

Apoyo de Seguridad y 
Vigilancia para 
Dispositivo fijo, en de 
las instalaciones de la 
Unidad Deportiva. 

Personal de Policía, es comisionado en los estacionamientos 
de las Unidades Deportivas; en las colonias: El Pueblito, Cruz 
de Fuego y La Negreta. El objetivo de este servicio es para 
evitar robos, daños a los vehículos así como en las 
instalaciones. 

Vigilancia y 
Supervisión a Ductos 
de PEMEX. 

Personal de Policía Preventiva, continúa con el Operativo de 
vigilancia y supervisión a las instalaciones de Ductos PEMEX, 
en nuestro Municipio; operativo en coordinación con la 
Procuraduría General de la República, delegación Querétaro, 
así como la Agencia Federal de Investigaciones, y el Ejército 
Mexicano, sin alguna otra novedad.  

Operativos  "Puntos 
de Carretera Celaya". 

Operativo de Seguridad “Carretera Celaya” Implementado con 
el propósito de que el personal operativo este custodiando  e 
implemente la revisión vehicular. 

Operativo “Grupo 
Táctico” 

Operativo de Seguridad “Grupo Táctico de Intervención” 
para brindar apoyo de reacción inmediata haciendo recorrido 
por las principales, calles, colonias y carreteras del municipio.  

Operativo “Grupo 
Cope”  

Operativo de Seguridad con el fin de hacer presencia y 
recorridos en el municipio, así como asistir a evento donde se 
requiera mayor fuerza policial.  

Operativo 
Interinstitucional  

 Continua este operativo con Recorridos y Filtros de 
Seguridad, sobre los puntos considerados como 
problemáticos  establecidos en el Municipio.

Operativo Frecuencia de 
Paso  

Continúa el Operativo de Seguridad “Frecuencia de 
Paso”. Implementado con el propósito de que el personal 
operativo sea supervisado por la sociedad en sus 
actividades cotidianas. Consiste en llevar bitácora de 
servicio firmada por representantes de colonos, negocios 
y/o empresas, sobre los recorridos o patrullajes que hace 
el personal operativo por las colonias, negocios o 
empresas, de referencia.

Custodia de Centros 
Bancarios, Cajas 
Populares (de ahorro y 
préstamo), Casas de 
empeño y joyerías  

Continua este operativo, con el propósito de brindar 
seguridad a estas instituciones, principalmente durante la 
apertura y cierre, para evitar que sean sorprendidos por la 
delincuencia. 

Grupos Especiales (De 
Reacción Inmediata) 

Continúan estos operativos, con el propósito de mantener 
una presencia policial, así como la atención directa a la 
ciudadanía en materia de seguridad ya que el apoyo es 



 
 

directo con la policía preventiva. Consiste en 4 oficiales y 
un perro, a bordo de dos CRP, esto por cada una de las 5 
áreas operativas que conforman el Municipio.

Operativo Policial  
"Revisión de vehículos" 

Este operativo es implementado en razón de evitar o 
reducir los índices de inseguridad en el Estado, sobre los 
delitos de Portación de Armas de Fuego, Robo de 
Vehículos, y/o tráfico de sustancias prohibidas. Es 
ejecutado por personal de policía preventiva y de tránsito, 
sobre las vías terrestres del municipio; y sobre todo en 
aquellos vehículos con características no propias al 
ciudadano común. 

Operativo Policial  
“Vigilancia de Escuelas 

Públicas y Privadas” 

Con el propósito de brindar seguridad y protección a los 
niños (estudiantes), en las Escuelas del Municipio, se 
realiza este dispositivo vial, sobre todo en las arterias 
viales de mayor riesgo; consistente en la presencia de 
personal de Policial de Tránsito y Vialidad, así como de 
Policía Preventiva: - con unidades CRP (Carro Radio-
Patrulla), - así como señalamientos viales; que permitan la 
circulación de vehículos por las zonas escolares, en una 
forma prudente y segura para el conductor y los peatones. 

Grupos Especiales (De 
Reacción Inmediata) 

Continúan estos operativos, con el propósito de mantener 
una presencia policial, así como la atención directa a la 
ciudadanía en materia de seguridad ya que el apoyo es 
directo con la policía preventiva. Consiste en 4 oficiales y 
un perro, a bordo de dos CRP, esto por cada una de las 5 
áreas operativas que conforman el Municipio.

Operativo Policial  
"Revisión de vehículos"  

Este operativo es implementado en razón de evitar o 
reducir los índices de inseguridad en el Estado, sobre los 
delitos de Portación de Armas de Fuego, Robo de 
Vehículos, y/o tráfico de sustancias prohibidas. Es 
ejecutado por personal de policía preventiva y de tránsito, 
sobre las vías terrestres del municipio; y sobre todo en 
aquellos vehículos con características no propias al 
ciudadano común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

• Establecer un programa permanente de rondines de vigilancia continua. 

• Optimizar la distribución de elementos y unidades policiales: tendiente a hacer 

más eficiente la cobertura, los tiempos de respuesta y la presencia policial.  

 

Se ha establecido un programa de rondines permanentes el cual se divide en dos 

vertientes: 

Verticalmente: hemos divido el Municipio en diversas áreas y sub-áreas operativas, 

las cuales permiten que las unidades asignadas a cada área conozcan el terreno, 

sus puntos vulnerables, su incidencia, los líderes de los asentamientos, negocios y 

cualquier particularidad del área; las cuales han sido analizadas obteniendo el 

kilometraje y los recorridos realizados por cada patrulla. 

Transversalmente: tenemos establecido una supervisión realizada por parte de la 

ciudadanía, en la cual se llevan a cabo firma de bitácoras por parte de los colonos y 

dueños u empleados de establecimientos en la cual certifican que el elemento 

policial se encuentra realizando su rondín de vigilancia, el programa menciona se 

denomina Frecuencia de Paso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

• Analizar la ubicación de los módulos de vigilancia y en su caso proceder a su 

reubicación. 

• Ampliar en un 30 % el número actual de módulos de seguridad pública a fin 

de que la cobertura de prevención y persecución de conductas antijurídicas sea 

cada vez mayor, así como poner en operación continua los 12 módulos que 

actualmente no lo están. 

Hemos restablecido módulos de vigilancia, para brindar a la ciudadanía una mayor 

cobertura, además de un apoyo constante, que permita la interacción del elemento 

policial dentro de la comunidad, no como un ente externo vigilante, sino que participe 

activamente dentro de las necesidades de su zona laboral de desarrollo, en esta 

caso el modulo de vigilancia. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Colonia Venceremos     Comunidad  Presa de Bravo 
 

 Comunidad Presa de Bravo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colonia La Negreta                                              Colonia San José de los Olvera 

 

 

 



 
 

 

era 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comunidad Joaquín Herrera             Comunidad Los Olvera 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Bárbara 
 

• Realizar las acciones conducentes para obtener recursos federales y 

estatales destinados a los rubros de seguridad pública.  

Hemos sido beneficiados nuevamente con el subsidio para la Seguridad Pública 

Municipal SUBSEMUN en el año 2011 y ahora 2012 del cual se ha adquirido y/o 

contratado: 

 



 
 

AÑO RUBRO INVERSIÓN 

2011 

profesionalización $568,400.00 
equipamiento $7,963,400.00 

operación policial $468,200.00 
prevención del delito y 

participación ciudadana $1,000,000.00 

homologación salarial $3,000,000.00 

2012 

profesionalización $3,755,500.00 
equipamiento $4,244,500.00 

prevención del delito y 
participación ciudadana $3,500,000.00 

programa de mejora de las 
condiciones laborales 

$1,440,00.00 

 

 

• Lograr la aplicación significativa de recursos públicos para la contratación de 

nuevo personal y dotación de insumos y equipamiento. 

Las adquisiciones y/o contrataciones que se han realizado con los recursos 

mencionados son las siguientes: 

PROFESIONALIZACION 

Cursos 

Grupo Táctico  
Técnicas Policiales 
Manual Básico del Policía Preventivo 
Fortalecimiento de Actuación Policial 
Prevención del Delito 
Marco legal Policial 
Sistema penal acusatorio 
Capacitación SEDENA 

Evaluaciones  
Habilidades, destrezas y conocimientos 
Desempeño 
Control de Confianza 

Servicio Profesional 
de Carrera 

Manual de procedimientos 
Manual de Organización 
Catalogo de Puestos 
EQUIPAMIENTO 

Armamento y 
Municiones 

Armas cortas 
Armas Largas 
Munición Arma corta 
Munición Arma larga 

Transporte  Camionetas 



 
 

Motocicletas 
Vestuario  Uniformes 

Accesorios 
Linternas 
Esposas 
Bastones 

Protección Personal  Chalecos Balísticos 
Grupo táctico  Accesorios 

OPERACIÓN POLICIAL 

Desarrollo Policial 
Radio Móvil 
Radio Portátil 
Radio Base 

Red Municipal 
Desarrollo 
Mantenimiento 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Programas 

Proyectos de Jóvenes estudiantes para la 
Paz 
Red de mujeres en barrios y colonias para la 
equidad de genero 
Diagnostico local sobre contextos de 
violencia 
Plan Local 
Capacitación a Servidores Públicos 
Campañas de prevención en accidentes  
Programas para jóvenes que participan en 
pandillas 

 

• Disminuir el uso de la fuerza en los elementos policiales: tendiente a lograr un 

cambio de imagen de policía represor  a un policía que oriente y que prevenga la 

comisión de conductas antijurídicas. 

A través de la implementación del servicio Profesional de Carrera, además de la 

constante capacitación en cursos de actuación policial y derechos humanos, hemos 

implementado programas de acercamiento con la ciudadanía. 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 
 

  
 

 

• Estar cerca de la sociedad: a fin de conocer directamente la problemática 

social en el ámbito de la seguridad pública y del tránsito vial, desde el punto de vista 

de los diversos sectores sociales. 



 
 

Nuestro acercamiento estar fundamentado en dar a la ciudadanía la seguridad y la 

certeza para que esta pueda acercarse a nosotros con la finalidad de fortalecer la 

figura policial. 
 

 
 

• Coordinar acciones con el consejo de seguridad del Estado: a fin de que los 

operativos interinstitucionales cumplan con su cometido en la protección social, 

vigilancia y en la persecución y prevención del delito. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 
 

VII.  Desarrollo Social 
 

COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA SOCIAL 
 
METAS Y ALCANCES: 
 

 

No. ACCION PROGRAMA AÑO 
 

NUMERO DE 
ACCIONES 

 

1 Validación de obra. 

 
F.I.S.M., GASTO 
DIRECTO, G.E.Q., 
FOPAM, HABITAT 
Y PREP.  
 

2011-
2012 78 

2 
Comité de obra 
social y seguimiento 
de obra. 

 
F.I.S.M, G.E.Q., 
FOPAM, HABITAT 
Y PREP.  
 

2011
-

2012 
27 

3 

 
Asambleas de comité 
de contraloría  social 
y seguimiento de 
obra. 
 

 
APAZU, 
PROSSAPYS 
 

2011
-

2012 
53 

4 

 
Entrega de obra por 
parte del presidente 
municipal. 
 

 
F.I.S.M., GASTO 
DIRECTO, G.E.Q., 
 

2011
-

2012 
 

19 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL, 

 INTRODUCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN TAPONAS  
TAPONAS, CORREGIDORA, QRO. 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL, 

 INTRODUCION DE RED DE DRENAJE SANITARIO EN TAPONAS  
TAPONAS, CORREGIDORA, QRO. 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL,  
CONSTRUCCION DE LA  2ª ETAPA DE LA RED DE DRENAJE SANITARIO EN  

SAN RAFAEL, CORREGIDORA, QRO. 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL,  
REHABILITACION DE DREN CIMATARIO I, OBRAS ESPECIALES Y 

COMPLEMENTARIAS 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

COMITÉ DE OBRA,  
REHABILITACION DEL JARDIN PRINCIPAL DE EL PUEBLITO 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL, 
AMPLIACION DE RED DE DRENAJE SANITARIO,  

PRESA DE BRAVO, CORREGIDORA, QRO 
 
 
 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE OBRA 
URBANIZACION DE CALLE ADOLFO RUIZ CORTINEZ 

SANTA BARBARA, CORREGIDORA, QRO. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE OBRA 
URBANIZACION DE VARIAS CALLES EN AMANECER BALVANERA 

AMANECER BALVANERA, CORREGIDORA, QRO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE OBRA 
URBANIZACION DE VARIAS CALLES EN AMPLIACION LOS ANGELES 

AMANECER BALVANERA, CORREGIDORA, QRO. 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COMITÉ DE OBRA 
URBANIZACION DE VARIAS CALLES EN JOAQUIN HERRERA 

JOAQUIN HERRERA, CORREGIDORA, QRO. 
 
 

COORDINACION DE SALUD Y GESTIÓN SOCIAL 
 

Los repartos de agua potable durante el período que se informa han aumentado por 
la gran demanda de beneficiarios que requieren del vital liquido, tanto por boteo 
como a tanques e instituciones educativas y de gobierno. 
 

 
No. COMUNIDAD 

BENEFICIADA 
NUMERO DE 

FAMILIAS 
1 AMPLIACION 

CANTERA 
33 

2 CHARCO BLANCO 18 
3 AMPLIACION LA 

CUEVA 
40 

4 LOMAS DE 
ZARAGOZA 

45 

5 LOS PILARES 20 
6 PALO ALTO 10 
7 RANCHO NUEVO 20 
8 DESARROLLO 

HIDALGO 
40 

9 ESPIRITU SANTO 18 
10 EL JARAL 16 
11 JARDINES DE LA 

NEGRETA 
70 

12 LOMAS LA CRUZ 40 
13 LOS REYES 60 
14 PRADERAS DE 

LOURDES 
20 



 
 

15 SAN MIGUELITO 14 
16 ALTOS DEL 

PUEBLITO 
10 

17 RICARDO FLORES 
MAGON 

35 

18 EL PUEBLITO 40 
19 PITA 35 
20 AMPLIACION PRESA 

DE BRAVO 
30 

21 JARDINES DE  
CORREGIDORA 

60 

22 VALLE DORADO 100 
23 VILLA DORADA 15 
24 BOULEVARES DEL 

CIMATARIO 
35 

25 1ro DE MAYO 35 
26 AMPLIACION LOS 

ANGELES 
33 

27 BUENOS AIRES 30 
28 21 DE MARZO 110 
29 LUIS DONALDO 

COLOSIO 
12 

30 PRADOS DE 
BALVANERA 

65 

31 PRADERAS DE 
GUADALUPE 

40 

32 LA CURVITA 20 
   

33 LA CUEVA 10 
34 PRIVADA LOS 

MEDINAS 
20 

35 POLO DIF 145 
36 UBR 415 
37 SERVICIOS 

PUBLICOS 
MUNICPALES 

130 

38 MANTENIMIENTO 
VIAL 

54 

39 QALBERCA SEMI-
OLIMPICA 

588 

40 SECUNDARIA EL 
JARAL 

108 

41 PRIMARIA LA 
CANTERA 

18 

42 KINDER PURISIMA 
DE LA CUEVA 

20 

 
 

 



 
 

Beneficiarios del Programa en los años  2011, 2012: 
 

 
 
 
 

 
 
PROGRAMA AGUA PARA TODOS: Los tanques de almacenamiento de agua 
potable se obtienen por la aportación del Club Rotario A.C. en conjunto con el 
Municipio de Corregidora siendo los beneficiados los encargados de la construcción 
de la base donde fueron instalados. 

 
PERIODO DE JULIO DEL 2011 AL MES DE ABRIL DEL 2012 DE LOS 

TANQUES A VARIAS COMUNIDADES 
2                    VALLE 

ARBOLEDAS 
10,000 LITROS 

1 VALLE 
ARAGON 

10,000 LITROS 

1 VISTA 
HERMOSA 

20,000 LITROS 

2 LOS PINOS 10,000 LITROS 
2 PRADOS DE 

BALVANERA 
10,000 LITROS 

1 CAMELINAS 10,000 LITROS 
1 RINCON DE 

GUADALUPE 
10,000 LITROS 

1 PAISAJE DE 
LOURDES 

10,000 LITROS 

1 BALCONES 
DEL 

PEDREGAL 

10,000 LITROS 

2 EL MAYITO 10,000 LITROS 
1 ALTOS DEL 

PUEBLITO 
10,000 LITROS 

1 RICARDO 
FLORES 
MAGON 

10,000 LITROS 

1 BERNARDO 
QUINTANA 

10,000 LITROS 

 
 

1                    JOSE MARIA 
TRUCHUELO 

10,000 LITROS 

3 20 DE ENERO 10,000 LITROS 
 

 

LOCALIDADES 42 
FAMILIAS 800 

BENEFICIARIOS DIRECTOS 2677 



 
 

Beneficiarios del Programa en el 2012: 
 

En este año se gestionaron 2 tanques los cuales se instalaron de la 
siguiente manera: 
 

2 20 DE 
ENERO  

 

10,000 LITROS C/U 

 
 

LOCALIDADES 23 
FAMILIAS 500 

BENEFICIARIOS 
DIRECTOS 

2,200 

 
DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN PIPAS: 

 
Actualmente contamos con 5 unidades encargadas de abastecer a las 
localidades, instituciones educativas y de gobierno que no cuenta con 
infraestructura hidráulica. 
 
2 con capacidad de 10,000 lts. De agua potable 
2 con capacidad de 15,000 lts. De agua potable 
1 con capacidad de 20,000 lts. De agua potable. 
 

TANQUE VALLE ARAGON 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 

TANQUES 20 DE ENERO 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CISTERNA DE CASA DE SALUD LA CANTERA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
TANQUE BERNARDO QUINTANA COL. JOSE MARIA TRUCHUELO 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME DE  PDZP (PISO FIRME) 2011-2012 

 
Con una aportación de $ 453,427.24 capital tripartita (federal, estatal y municipal) 
durante el año 2011 se  logro beneficiar  a 121 ciudadanos de las zonas urbanas y 
rurales con el programa de piso firme, se adjunta la siguiente información: 
 
 
ZONA URBANA 

NO. NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD 

NO. DE 
BENEFICIARIOS M2 

1 
SANTA 
BARBARA 3 51.95 

2 
SAN JOSE DE 
LOS OLVERA 3 72.98 

       
  TOTAL 6 124.93 



 
 

ZONA RURAL 
 

NO. NOMBRE DE LA 
LOCALIDAD O. DE BENEFICIAR M2 

CHARCO BLANCO 22 455.24 
BRAVO 7 118.95 
ARROYO HONDO 1 10 
CALICHAR 13 282.218 
LOS ANGELES 3 52.76 
LOURDES 3 71.25 
LA POZA 3 53.99 
TAPONAS 10 133.7 
JARAL 19 365.83 
JOAQUIN HERRERA 20 238.75 
PITA 1 13.56 
PRESA DE BRAVO 4 49.35 
PUERTA DE SAN
RAFAEL 3 26.16 
EL ROMERAL 3 45.7 
SAN RAFAEL 3 59 
      
TOTAL 115 1976.458 

 
META: 2,200 M2 
 
LOGRADOS: 2,101.38 M2 
 

ESTRUCTURA FINANCIERA: 
  

SUBSIDIO 
FEDERAL 

APORTACION 
ESTATAL 

APORTACION 
MUNICIPAL 

INVERSION 
TOTAL 

$ 181,370.89 $ 181,370.89 $ 90,685.45 $ 453,427.24 

 
 

FOTOS DE PISO FIRME 2012 YA  PUESTOS 
JOAQUIN HERRERA 

MARIA ELENA RUIZ CAMPOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

LOS ANGELES 
EVA HERNANDEZ OLVERA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JOAQUIN HERRERA 
HERACLIO DIAZ GRANADOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA POZA 

LUCIO HERNANDEZ RICO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
BRAVO 

JAVIER DIAZ SANCHEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

LA POZA 
JOSE ALEJANDRO MENDOZA ACOSTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SAN JOSE DE LOS OLVERA 
FELIZA TREJO HERNANDEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
SAN JOSE DE LOS OLVERA 

MA. ANTONIA HERNANDEZ RAMIREZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

TAPONAS 
MARIO DIAZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOURDES 
ELADIO MEDELLIN ESTRELLA 

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

LA POZA 
DOMINGO CARBAJAL AGUILAR 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LOS ANGELES 
ISABEL ZUÑIGA CASAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SAN RAFAEL  
MARIA LILIANA SERVIN RIVERA 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
SANTA BARBARA 

       BERTHA GALVAN SERVIN 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHARCO BLANCO 
MARIA ARRIOLA HERNANDEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHARCO BLANCO 
GUSTAVO ARREOLA ESPINOZA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
EL ROMERAL 

DELFINO ALVAREZ RODRIGUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUERTA DE SAN RAFAEL 
JOSE LUIS DOMINGUEZ CRUZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESA DE BRAVO 
OLGA ARTEAGACORNEJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

VIII.  Desarrollo Sustentable 
 
 
 

Dirección De Desarrollo Económico 
Gestión de Ventanilla Única Municipal. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Se registraron 3,417 tramites de Licencias de Funcionamiento, siendo esto el 
resultado del buen comportamiento del comercio en el municipio, que se traduce en 
el respeto de los lineamientos establecidos  ha sido favorable ya que las cifras que 
arroja el sistema que administra estos datos en el Municipio de Corregidora  
(LORBIZ) son las siguientes:  
 

REPORTE DE LICENCIAS DE JULIO 2011 A ABRIL 2012. 
MES APERTURA RENOVACIÓN BAJA

S 
EMPLEADOS 

DIRECTOS 
EMPLEOS 

INDIRECTOS 
INVERSIÓN 

APERTURAS 
Jul-11 38 95 8 75 39 $3.312,715.0

0 
Ago-11 11 38 5 22 16 $1.558,320.0

0 
Sep-11 40 29 6 128 80 $5.277,030.0

0 
Oct-11 26 35 11 87 32 $10.010,500.0

0 
Nov-11 36 18 3 108 80 $17.225,000.0

0 

Dic-11 20 2 2 41 23 $1.144,000.00

Ene-12 39 563 7 91 
45 $7.814,51

0.00 

Feb-12 48 706 12 115 
90 $13.055,6

90.00 

Mar-12 40 1316 15 105 
40 $2.085,00

0.00 

Abr-12 48 269 17 134 
55 $4.710,51

0.00 

TOTALES  346  3071  86  772  500 
$66.193,2
75.00 



 
 

 
 

 
 
 
A partir de Julio 2011 a Abril del presente se registró una inversión por un monto 
total de $66.193,275.00 generaron un total de 772 empleos directos y 500 
empleos indirectos las principales empresas que abrieron durante este ejercicio 
fiscal fueron las siguientes:  
 
La Plaza Comercial Constituyentes hospedo a importantes empresas de servicios 
que generaron una derrama económica importante, lo que da como resultado un 
detonante comercial y de atracción turística para el municipio. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 

1.- Carl´s Juniors, en Paseo Constituyentes No.1265 con el giro de comida rápida,  
logrando así una inversión de $15.000,000.00 y 55 empleos. Apertura en septiembre 
2011 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
2.- Restaurante el Querer,  en Paseo Constituyentes con una inversión de 
$500,000.00  generando 6 empleos. Apertura en septiembre 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3.- Tovar Electroequipos S.A de C.V., con el giro de distribución de  material y 
equipo eléctrico en baja, media y alta tensión, ubicado en Paseo Constituyentes 
No.4 con una inversión de $5.000,000.00 generando 5 empleos directos. Apertura 
en Octubre 2011. 

 
 
 

 
 

 
 



 
 

Feria de la Sustentabilidad 
 
El objetivo de esta feria fue estimular la economía del municipio a través de cadenas 
productivas locales que promuevan el consumo interno, de esa manera reconocer y 
aprovechar el talento de nuestros trabajadores, productores del campo y prestadores 
de bienes y servicios de corregidora. 
 
Es por ello que se conto con la participación de empresas productoras y de servicios, 
así como la feria del empleo en el cual se oferto una seria de vacantes de las 
diversas empresas que existen en el municipio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las empresas que han abierto durante lo que va de este año, entre las más 
importantes se encuentran las siguientes: 
 
1.-FIRST CASH S.A. DE C.V., ubicado en Blvd. De las Américas No.107 local 6 y 7 
Col. Colinas del Sur, con el giro de casa de empeño, con una inversión de 
$1.000,000.00 generando 8 empleos directos. Apertura en el mes de enero 2012. 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.-Farmacias Guadalajara S.A de C.V, ubicado en Av. Camino Real No. 199 Col. 
Colinas del Sur, generando una inversión de $2.000,000.00 y 19 empleos directos. 
Apertura en el mes de Febrero 2012. 
 
  
 



 
 

3.-INEDESCA, S.A. de C.V. con el giro de fabricación y venta de equipo industrial,  
con una inversión de $712,370.00 generando 14 empleos directos, ubicada en la 
Zona Industrial Balvanera. Apertura en Abril 2012. 
 
 

 
 
 

 
 
4.- Restaurante Piacere Italiano, ubicado en paseo constituyentes No. 1285 col. El 
Pueblito (Plaza Constituyentes) con una inversión de $4.500,000.00 generando 10 
empleos directos. 
 
 
5.- Caja Popular Mexicana, SC. de A.P. de R.L. de C.V.  Ubicado en Av. 
Amsterdam No. 154-C Col. Residencial Amsterdam  con una inversión de 
$6.000,000.00 generando 4 empleos directos. Abrió en mayo 2012. 
 
 

 
  
 
 

 
 
 
 
 

Coordinación de Inspección Única Municipal 
 
  
 
 

 
 
 
 
 

A través de la Coordinación de Inspección Única se llevo a cabo el Censo Comercial 
2011, el cual se derivo de la base de datos que comprende el Padrón de Licencias 
Municipales, verificando un total de 277 comercios faltantes de realizar el trámite de 
renovación de Licencia de los cuales 328 fueron apercibidos de dar inicio a la 
brevedad posible al trámite de regularización y 346 fueron multados por la falta de 
licencia vigente. 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
La Secretaria de Desarrollo Sustentable a través de la Coordinación de Inspección 
Única, dio inicio al Proyecto de Credencialización y Enlonamiento gratuito a 
Tianguistas de Corregidora”, a efecto de dignificar los espacios de venta de los 
comerciantes que actualmente se encuentran dentro del Padrón de Tianguistas 
2011, así como controlar de una manera eficaz el comercio ambulante. Actualmente 
el Municipio de Corregidora, cuenta con 14 Asociaciones de Tianguistas mismas que 
se distribuyen en diferentes tianguis, beneficiando a un total de 919 comerciantes 
tianguistas. 
 
Asimismo en colaboración con el Programa Soluciones Cera de Ti, se programaron 
diferentes eventos para la entrega de  las lonas en comento, teniendo respuestas 
favorables y agradecimientos por parte de los comerciantes tianguistas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CLAUSURAS DE MAYOR IMPACTO 
 
Banco Banorte S.A de C.V. 
Vinateria La Divina 
Domino´s Pizza 
Banco Nacional de México S.A. de C.V. 
Restaurante Angel’s. 

 

INGRESOS 

SEMANALES

09/05/2011 1 3 4
11/05/2011 2 1 3
12/05/2011 5 1 6
13/05/2011 12 2 14
16/05/2011 14 32 46
18/05/2011 16 27 43
19/05/2011 29 25 54
20/05/2011 15 18 33
23/05/2011 17 23 40
24/05/2011 26 28 54
25/05/2011 21 36 57
26/05/2011 28 25 53
27/05/2011 31 24 55
30/05/2011 30 22 52
31/05/2011 20 14 34
01/06/2011 5 7 12
02/06/2011 11 11 22
03/06/2011 12 7 19
06/06/2011 7 11 18
07/06/2011 7 4 11
08/06/2011 5 4 9
09/06/2011 3 3 6
10/06/2011 2 2 4
13/06/2011 2 2 4
14/06/2011 2 2 4
15/06/2011 1 1 2
16/06/2011 1 0 1
17/06/2011 0 1 1
21/06/2011 0 2 2
22/06/2011 0 2 2
23/06/2011 0 2 2
24/06/2011 0 1 1
27/06/2011 3 1 4
29/06/2011 0 2 2

0

328 346 674

FECHA
COMPARECENCIA 

SIN MULTA
COMPARECENCIA 

CON MULTA



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 

Cobro de Plaza 
 

PERIODO IMPORTE
JULIO A DICIEMBRE 2011 198,400.00
ENERO A ABRIL 2012 51,000.00  

 
 
 
 
 
 



 
 

Modulo de Atención Ciudadana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modulo de Atención Ciudadana 2011 
 
 
 

DE JULIO 2011 A DICIEMBRE 2012  TOTAL DE CIUDADANOS ATENDIDOS 
JULIO  405 

AGOSTO  417 
SEPTIEMBRE  422 
OCTUBRE  409 

NOVIEMBRE  460 
DICIEMBRE  288 

  
TOTAL DE CIUDADANOS 2401 

 

 
 

Modulo de Atención Ciudadana 2012 
DE ENERO 2012 A MAYO 2012  TOTAL DE CIUDADANOS ATENDIDOS 

ENERO  361 
FEBRERO  399 
MARZO  387 
ABRIL  382 
15‐May  145 

  
TOTAL DE CIUDADANOS 1674 
 



 
 

 
 
 

Modulo del Empleo 
 

MES 
TOTAL DE 

SOLICITANTES  VINCULADOS  
NO 

VINCULADOS   COLOCADOS  
JULIO  7  3  4  3 

AGOSTO  20  6  10  4 

SEPTIEMBRE  18  6  10  4 

OCTUBRE  30  15  15  10 
NOVIEMBRE  5  2  3  1 
DICIEMBRE  2  2  0  0 

ENERO  30  21  9  7 

FEBRERO  21  15  6  5 

MARZO  8  5  3  2 

ABRIL  22  9  13  5 

MAYO  4  2  2  2 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

TOTAL DE 
SOLICITANTES  VINCULADOS   NO VINCULADOS   COLOCADOS  

167  86  75  43 



 
 

DIRECCIÓN DE TURISMO 
 

FESTIVAL DE DANZA IBERICA CONTEMPORANEA EN MEXICO 
JULIO 

 
Con el propósito de incentivar la visita ordenada y planificada, salvaguardando las 
edificaciones históricas,  tres de las presentaciones culturales de Danza en el marco 
del 3er Festival Internacional de Danza y Arte Santiago de Querétaro 2011, fueron 
en la Zona Arqueológica El Cerrito, se programaron los días jueves 14, jueves 21 y 
viernes 22 de julio en un horario de 09:00 a 22:00 hrs.,  finalizando estas,  con gran 
éxito. 

 

 
 
 
 



 
 

TALLER DE CAPACITACION  DE BORDADO  
SEPTIEMBRE 

 
Durante tres meses se realizo el 1er. Taller  de Costura, en el que las mujeres 
participantes en su mayoría jefas de familia fueron capacitadas para elaborar 
prendas de vestir. Este curso concluyo  con una pasarela en la que las participantes 
lucieron las prendas  elaboradas. 

 
 

VERBENA POPULAR 
DELEGACION LOS ANGELES 

OCTUBRE 
 

Se realizó verbena popular en  la Delegación Los Ángeles, invitando a los habitantes 
a colocar un puesto con  venta de  productos típicos,  amenizando  también, con dos 
grupos musicales.  
 

 
 
 



 
 

RECORRIDOS A GRUPOS DE TURISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES 
ZONA ARQUEOLOGICA EL CERRITO 

 
En los meses de Agosto, Septiembre y Octubre contamos con la visita de grupos de 
las ciudades de Zacatecas, Chihuahua, Sinaloa, Chiapas, Monterrey y Veracruz, así 
como de E.U. y Canadá. Al término de los recorridos se les ofreció una degustación 
de platillos típicos de la región. 

 

 
                                      
 
 
 
 



 
 

FERIA DE LA SUSTENTABILIDAD 
 

 
La dirección de Turismo participo en la organización de la Feria de la Sustentabilidad  
con exposición de productos elaborados por nuestros artesanos, y que además 
fueron del gusto de los  asistentes. De igual forma contamos con  la participación de 
2 grupos culturales  con  varios  números musicales. 

 
 

DIA DE MUERTOS 2011 
 

En la celebración del día de muertos trabajamos en coordinación  con la Casa de la 
Cultura de El Pueblito, a través del festival de danza, presentación del altar y la 
verbena popular en la Plazuela Hidalgo. 

 

 
 

 
 
 
 
 



 
 

CAMPAÑA CONTRA LAS ADICCIONES 
 

Con una asistencia de más de 2 mil jóvenes se llevó a cabo la 1er. Campaña contra 
las adicciones en el Parque de Tejeda  con la  participación de los asistentes  en 
diferentes mesas de actividades, en las cuales se proporciono información 
preventiva de diferentes temas como Alcoholismo, drogadicción, tabaquismo, entre 
otras,  además de escuchar los testimonios de los jóvenes ya rehabilitados.  

 
FESTIVAL TAURINO 

 
 

A través de  un atractivo festejo cuyas entradas fueron otorgadas a la Capilla de la 
Reconciliación en el Santuario de El Pueblito, también se   rindió un homenaje a 
Alfredo Flores García, director del portal Toriles.com, por fructíferos 50 años de 
ejercer el periodismo, la fotografía y la pintura taurina. En el lienzo charro “Hermanos 
Ramírez” partieron plaza, Diego Lecumberri, los Forcados de Juriquilla, Leonardo 
Benítez, Guillermo Martínez y Lupita López, en la lidia de 4 novillos de La Paz. 

 
 

 
 
 



 
 

RECORRIDO INFANTILES EN MINI MONUMENTOS 
 
 

A través de un recorrido en bicicleta, triciclo  o patines, los pequeños de kinder y 
hasta 3er. año de primaria, pueden conocer una réplica en miniatura de los 
principales monumentos de nuestro municipio.  De tal manera que  jugando se 
acercan a   la historia de los principales  símbolos emblemáticos de Corregidora, 
como es la Antigua Presidencia Municipal, los santuarios de Schoenstatt, de Nuestra 
Señora del Pueblito y la Parroquia de San Francisco Galileo. 
 

 
 

 
 



 
 

REMODELACION DEL JARDIN PRINCIPAL EL PUEBLITO 
 

Con una inversión tripartita  se realizo la remodelación del  Jardín Principal de El 
Pueblito en la que incluyeron un escenario fijo así como el servicio de  sanitarios  
públicos, para esta celebración contamos con la participación de la  Orquesta 
Sinfónica Infantil Esperanza Azteca, el cuarteto Encuentro de Guitarras, así como 
dos  grupos de música popular. Este espacio ahora cuenta con un área ordenada 
para ofrecer a los visitantes y  comerciantes ahí establecidos. 
 

 
 

 
 
 

JORNADA DE CULTURA TURISTICA INFANTIL  
 

Recibimos la jornada de cultura turística infantil  en el Colegio Buckingham, con  
participación  de 400 niños  en las diferentes actividades  tales como el juego de 
pelota, memoria de la independencia y personajes ilustres, pinturas prehispánicas y 
moldeo de piezas arqueológicas entre otros. 

 
 
 

 



 
 

FERIA CORREGIDORA 2012 “UNA FERIA CON TRADICION” 
 

 
Se llevo a cabo la Feria Corregidora 2012 “Una Feria Con Tradición”,  con el objetivo 
de garantizar 10 días de diversión con espectáculos dirigidos a todos los miembros 
de las familias de Corregidora y sus alrededores, así como  activar el comercio  y 
difundir los atractivos y artesanías del Municipio, así como  la   promoción  de  los 
diferentes sectores económicos. 
Un año más de éxitos y metas cumplidas con saldo blanco y miles de asistentes 
satisfechos,  gracias al cumplimiento de los servicios ofrecidos. 

 

 
 
 
 

 



 
 

ENCUENTRO DE RAICES 2012 
 

Como ya es una tradición en la Zona Arqueológica “El Cerrito” se realizaron los 
rituales del  Equinoccio,  comenzando con la purificación del lugar en el que se 
realiza  el evento seguido del ritual del nuevo sol, el saludo a los 4 puntos cardinales  
y para finalizar,   la participación de los concheros y sus danzas, este año se registro 
un ingreso de 2,500  asistentes  entre nacionales  y extranjeros.  

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA 
 
 

Comité técnico para el Desarrollo del Programa de Ordenamiento Ecológico Local 
de Corregidora, Querétaro. 
 
El 19 de octubre del 2011,  se llevó a cabo la  primera reunión con el objetivo de  la 
instalación del Comité para el Desarrollo del Programa de Ordenamiento Ecológico  
Local de Corregidora, Querétaro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Sesiones Ordinarias del Comité Técnico para el Desarrollo del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local de Corregidora. 
 
• Primera Sesión Ordinaria.   19 de Octubre del 2011 
• Segunda Sesión Ordinaria.             04 de Noviembre de 2011 
• Tercera Sesión Ordinaria.   25 de Noviembre de 2011 
• Cuarta Sesión Ordinaria.   01 de Diciembre de 2011 
• Quinta Sesión Ordinaria.   9 de Marzo de 2012 
• Sexta Sesión Ordinaria.   30 de Marzo del 2012 
• Séptima Sesión Ordinaria.   27 de Abril del 2012 

 
 

Taller de formación de promotores en educación ambiental para la 
sustentabilidad en condiciones  de Cambio Climático 2011. 
 
En coordinación con SEMARNAT y Mundo Verde se llevó a cabo el Taller de 
formación de promotores en educación ambiental  para la sustentabilidad en 
condiciones Cambio Climático 2011, con el objetivo de proveer a través de la 



 
 

educación ambiental para la sustentabilidad,  a promotores municipales  de los 
diferentes sectores de la población, de herramientas metodológicas y prácticas para 
la conservación y aprovechamiento sustentable de su entorno y con ello fortalecer 
comportamientos respetuosos hacia el ambiente, haciendo énfasis en todas aquellas 
acciones de mitigación y adaptación que permitirán en la medida de lo posible 
minimizar los efectos negativos del Cambio Climático en el Estado. 
 
Dicho Taller  se realizó del 3 al   25 de octubre del 2011, con una participación de 42 
personas, dando seguimiento a los proyectos del 01 al 30 de noviembre y el 05 de 
diciembre del mismo año, dicho  taller  se finalizó con la entrega de los proyectos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reglamento de Protección y Gestión Ambiental del Municipio de Corregidora, 
Qro. 
 
Desde el inicio de la Administración actual, se ha llevado a cabo un trabajo 
constante, hoy  se cuenta con un reglamento en materia ambiental publicado en la 
Gaceta Municipal del 31 de diciembre de 2011 y en “La Sombra de Arteaga” del 6 de 
enero de 2012, presentando varios avances, entre los más importantes destacan, el 
que no solamente es competente  su aplicación a  la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable,  sino también a  Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Servicios Públicos 
Municipales, Secretaría de Gobierno a través de  Protección Civil y Tesorería y 
Finanzas, mostrando así, que se vislumbra la temática ambiental como transversal 
en la municipalidad. 
 
Dentro de los tópicos importantes establecidos, se encuentran:  El Cambio Climático, 
la creación de un Fondo Ambiental, Ordenamiento Ecológico y  Criterios Ambientales 
para ser utilizados por servidores públicos que tienen acciones o toma de decisiones 
que impactan  directamente al medio ambiente;  por mencionar algunos. 
 



 
 

Protección Ambiental 
 
Una de las principales actividades de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente  es 
atender las solicitudes y demandas de los ciudadanos de Corregidora, en lo que 
respecta a la contaminación ambiental, y de una manera muy específica, la 
regulación ambiental en el ámbito de  nuestra competencia, tal es el caso   de  
actividades de los comerciales, servicios e industrias,  instalados en el municipio. 
 
Comparativo de los resultados que se han observado a lo largo de la administración 
2009-2012: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

IX. Servicios Públicos Municipales 
 
 
Por medio de mejoras continuas optimizamos los servicios públicos para seguir 
brindando servicios de calidad en forma oportuna, eficaz y eficiente, cubriendo las 
necesidades que demanda nuestra sociedad.  
 
Dentro de la línea de acción de Mantenimiento de Infraestructura y Equipamiento 
Urbano, continuamos trabajando para Ti hasta el último día de ésta Administración. 
Respecto al Alumbrado Público, se realizaron 20 obras de red de ampliación, 
asimismo se realizaron 5 obras de red de media tensión en colonias y comunidades 
del Municipio; aumentando un 16% de las obras del año pasado beneficiando así a 
16,097 personas en zonas como: El Pueblito, Los Olvera, Luis Donaldo Colosio, Las 
Flores, La Negreta, El Pocito, El Romeral, Pita, Taponas, Charco Blanco, Espíritu 
Santo, Los Reyes, Valle Dorado, entre otras.  
 

 
ALUMBRADO PUBLICO 

Reparación y ampliación de red de alumbrado público y media tensión 

 
 
 

   



 
 

 
 
 

   
 
 
   

   
 
 

    



 
 

Continuamos con el Bacheo de asfalto y de empedrado de las calles, mejorar las 
vialidades de nuestro Municipio y conservándolas en buen estado. 

 

 
 
 

Seguimos trabajando en limpieza de Drenaje para tener en buen estado la 
infraestructura de red sanitaria y pluvial, dando mantenimiento preventivo y 
correctivo, limpiando y desazolvando torrenteras, antes, durante y después de la 
temporada de lluvias; sin embargo, el año pasado nos rebasó la cantidad de 
precipitación pluvial ya que cayó en poco tiempo y estuvimos trabajando para apoyar 
a la ciudadanía que fue afectada, haciendo trabajos de desazolve y limpieza 
disminuyendo los riesgos y afectación de la población. 

 

    
 
 



 
 

Limpiamos más de 200 fosas sépticas apoyando con el servicio de desazolve  ya 
que es importante el saneamiento para los habitantes este Municipio.  

 

   
 
 
 

   
 

 



 
 

 
En Maquinaria Pesada y con Camiones de Volteo seguimos trabajando para Ti, 
en la conformación de caminos vecinales, limpieza y desazolve de drenajes 
pluviales, bordos y el Rio El Pueblito, limpieza de terrenos para conformación de 
áreas verdes, al igual que la excavación de cepas para la construcción del drenaje 
sanitario. También se continúa apoyando con tepetate, para la conformación y 
nivelación de las calles en las colonias y comunidades como: Valle Aragón, 20 de 
Enero, Valle Dorado, Purísima de San Rafael, Los Pinos, El Romeral, Lourdes, 
Lomas la Cruz, Charco Blanco, La Poza, El Calichar, Puerta de San Rafael, Luis 
Donaldo Colosio, Altos del Pueblito, Ampliación 20 de Enero, Puerta de San Rafael 
entre otras. 

 
En Imagen Urbana a principios de la Administración creamos los Programas 
“Barriendo Nuestro Municipio Para Ti”, el Programa “Aseo Público en Plazas, 
Atrios y Puentes Peatonales Para Ti” y el Programa “Manteniendo Limpias las 
Presas y Bordos para ti”, con los cuales trabajaremos hasta el último día de mi 
gobierno.  En éste último año, hemos limpiado varias colonias como Francisco Villa, 
Venceremos, Colinas del Sur, Bernardo Quintana, Tierra y Libertad, entre otras. De 
esta manera podemos ver limpio a nuestro Municipio. 
 

   
 
 
Para continuar con el servicio de recolección domiciliaria de residuos sólidos, 
adquirimos cuatro camionetas de doble rodada tipo volteo y con apoyo de Gobierno 
Estatal gestionamos el comodato de dos camionetas de doble rodada tipo 
minicompactador.  Así hemos trabajado brindándote un mejor servicio. 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

   
 
 

   
 
 



 
 

   
 
 
En Parques y Jardines nuestra prioridad es ofrecer a la ciudadanía espacios de 
esparcimiento dignos que permitan elevar la calidad de vida a la población y que 
además mejore la imagen urbana en nuestro Municipio.  
 

   
 

 
 



 
 

   
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 



 
 

Seguimos recolectando llantas usadas y gracias a la concientización de los 
ciudadanos de depositarlas en el ex tiradero, logramos duplicar el acopio, evitando 
así la creación de tiraderos clandestinos, mejorando de ésta manera la imagen 
urbana y evitando la contaminación del medio ambiente.  
 

 
 

Dentro de los Panteones Municipales realizamos en estos tres años, trabajos de 
mejora continua y darnos a la tarea de realizar e implementar el proyecto del censo 
de ordenando, eficientando así la ubicación de las tumbas y agilizando los trámites, 
información y funcionalidad. 
 

   



 
 

 
Al mismo tiempo mejoramos el mantenimiento preventivo para brindarte mejores 
instalación.  
 

   
 
 

 
En el Rastro Municipal construimos nuevos  espacios como el cuarto de oreo, se 
realizaron mejoras en oficinas administrativas, área de caja entre otras cosas, 
nuevas instalaciones como la terminación del drenaje sanitario; al mismo tiempo 
adquirimos herramienta y equipo adecuado, con el firme propósito de mejorar el 
funcionamiento de poder entregar carne; sin riesgo de contaminación, en el menor 
tiempo posible. 

 
Así logramos en estos tres años el sacrificio humanitario de las especies bovinas, 
porcinas y caprinas de acuerdo al “Dictamen de Funcionamiento en cumplimiento 
con las Normas Oficiales Mexicanas Aplicables a los Establecimientos” y ahora 
podemos decir que contamos con un Reglamento, después de 20 años de actividad, 
una serie de estudios, tramites, mejoras y modificaciones a las instalaciones 
entregamos un Rastro Municipal en optimas condiciones y en regla, mejorando la 
productividad de las instalaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

RASTRO MUNICIPAL 
Sacrificio humanitario de los animales 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

RASTRO MUNICIPAL 
Lavado de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
RASTRO MUNICIPAL 

Decomiso órganos bovinos 

 
 

 
RASTRO MUNICIPAL 

 

 
Total de ingresos  

 
En la Unidad de Control Animal, con el programa “Dueño Responsable“, 
logramos nuestra meta en estos tres años, pues nuestra labor fue difundir y 
concientizar al ciudadano sobre la esterilización y el respeto a los animales. 
Gracias a la gran aceptación por parte de las personas de Corregidora 
reducimos exponencialmente el crecimiento de animales en la calle. 

 
Con la implementación durante ésta Administración del Programa “Adopta Tu 
Mascota” hemos brindado un trato más humano a los animales que han 
sufrido maltrato. 

 
 
 
 
 
 



 
 

     
UNIDAD DE CONTROL Y PROTECCION ANIMAL 

Logros 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

X. Servicios Administrativos 
 
 
En el Departamento de Transportes se adquirieron: 
 
6 camionetas Ford Ranger 2011 para destinarse como patrullas de la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal. 
 
2 Motocicletas Suzuki 2012 para el servicio de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 
 
2 Motocicletas Honda 2011 para el servicio de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 
 
4 Camionetas Ram 4000 modelo 2011 para servicio de la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 
 
1 Camioneta Estacas 2012 para servicio de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas Municipales. 
  
 
En lo que respecta al Departamento de Bienes Muebles e Inmuebles durante el 
período indicado se realizaron los incrementos en las cuentas de activo que 
contribuyeron al adición del Erario Patrimonial Municipal de la siguiente forma 
 
En el rubro de bienes Inmuebles varios que incluye la adquisición de equipo de 
cómputo, mobiliario, equipo de oficina y parque vehicular entre otros se registraron 
los siguientes incrementos: 
 

Saldo al 1º de julio 
de 2011 

Saldo al 30 de abril 
de 2012 

Incremento 
patrimonial 

99’800.600.27 101’648,938.88 $1’848,338.61 
  
 
En el rubro de bienes inmuebles se registraron los siguientes incrementos 
 

Saldo al 1º de julio 
de 2011 

Saldo al 30 de abril 
de 2012 

Incremento patrimon

$362’717,271.94 $363’276,068.24 $588,796.30 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
XI. Tesorería y Finanzas 

 
 

Continuando con el objetivo que desde un inicio 
se planteó esta administración, el cual se 
sintetiza en orientar los Recursos Públicos a 
equilibrar y mejorar la calidad de vida de todos 
los habitantes de Corregidora y fortalecer la 
confianza de los ciudadanos en las instituciones 
públicas, mediante la rendición de cuentas de 
manera responsable, y la transparencia de la 
Gestión Pública, se reporta lo siguiente: 
 
Como resultado del ejercicio correspondiente del 
mes de Julio al cierre del mes de Diciembre del 
2011 se han ingresado 311 millones de pesos. 
Mientras que para el ejercicio del mes de enero 
al cierre del mes de abril del año en curso se 
han ingresado una totalidad de 222 millones de 

pesos. 
 
 

TENDENCIA DE INGRESOS PROPIOS MUNICIPALES 
 

Concepto Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
Ejercicio 

2011 13,959,629 14,374,633 14,195,655 12,311,111 15,021,086 18,310,413 

Concepto Enero Febrero Marzo Abril     
Ejercicio 

2012 68,152,877 19,105,015 21,837,727 14,094,689     
 
 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
ANÁLISIS COMPARATIVO DE RECAUDACIÓN DE INGRESOS PROPIOS 

MUNICIPALES 
 
 
 

Concepto Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
Ejercicio 2010 15,2750,38 15,773,631 9,924,393 11,625,769 18,129,836 22,926,444
Ejercicio 2011 13,959,629 14,374,633 14,195,655 12,311,111 15,021,086 18,310,413

 
 
 
 

 
 
 
Los ingresos para el ejercicio de los mese de julio a diciembre 2011, se componen 
por un 12% conformado por  Aportaciones Federales y un 88% derivado de Ingresos 
Propios y Participaciones. Mientras que para el ejercicio de los meses de enero a 
abril 2012, están compuestos por un 11% conformado por  Aportaciones Federales y 
un 89% derivado de la recaudación de Ingresos Propios y Participaciones. Lo que 
representa que el Municipio de Corregidora continua con un adecuado control y 
manejo administrativo, económico y funcional, dado que la mayor aportación 
proviene de los Ingresos Propios derivados del esfuerzo y la coordinación de las 
distintas áreas que lo conforman. 
 

 



 
 

 
1) Impuesto Predial: 

- Padrón Catastral: 54,517 
- Número de claves catastrales pagadas (julio 2011 - abril 2012): 43,415 
- Impuesto predial recaudado (julio 2011 - abril 2012): $ 87'956,579.43 

 
2) Campaña predial de descuento en multas y recargos (octubre y noviembre 2011): 

- Número de claves catastrales pagadas: 2,095 
- Impuesto predial recaudado: $ 4´383,264.31 
- Impuesto predial recuperado por cartera vencida (ejercicios anteriores al 

año 2011): $ 1´242,099.35 

 
3) Impuesto por traslado de dominio: 

- Importe total recaudado: $ 53´34,199.00 
- importe recaudado en el periodo julio - diciembre 2011: $ 30´579,063.00 
- importe recaudado en el periodo enero -abril 2012: $ 22´762,136.00 

Parte del incremento y la eficiencia en la generación de recursos propios, se debe al 
traslado de dominio, que se aumentó en un 40%en comparación a la estimación de 
la  Ley del Ingresos para el Municipio de Corregidora del presente ejercicio fiscal, en 
el periodo enero a abril 2012. 
 
Así mismo, se tuvo un aumento alrededor de 3,000 Claves Catastrales  lo que deriva 
en un incremento de predios que causan el impuesto predial. 
 
De acuerdo con el Programa de Actualización de Información Catastral se tuvo la 
actualización de 448 claves catastrales, lo que deriva un incremento de 10,354.82 
m2 de superficie construida. 
 
Atendiendo la solicitud de los ciudadanos se atendieron 451 trámites, lo que 
representa 30,828.43 m2 en la superficie de construcción.  
 
Cabe señalar que la Cartera Vencida, durante el ejercicio fiscal 2011 a la fecha, tuvo 
un mayor control, ya que fueron recuperadas 4,949 claves catastrales lo que 
representa una mayor recaudación en impuesto predial. 
 



 
 

 
 
 
Colateralmente se llevaron 1,980 asistencias telefónicas a Contribuyentes que 
requerían hacer algún tipo de trámite, lo que derivó en 1,182 asesorías concluyendo 
así en un marcado incremento del  Impuesto Predial del 3% respecto de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Corregidora del presente ejercicio fiscal, en el periodo 
enero a abril 2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gracias a todos los ingresos se ha continuado con las acciones encaminadas a 
cumplir con el Plan Municipal de Desarrollo 2009-2012, los cuales se sintetizan en 
elevar la calidad de vida de la población. 
 
La administración municipal muestra balances equilibrados, destacando el 
patrimonio del municipio con más de 680 millones de pesos; pasivos que 
representan tan solo el 0.3% del patrimonio y una sólida liquidez de más de 96 
millones de pesos en bancos e inversiones. 
 
Estas cifras nos permiten asegurar el cumplimiento del mandato constitucional de 
otorgar los servicios públicos municipales, pero también de contribuir al desarrollo y 
crecimiento de la economía del municipio. 
 

 
 
 



 
 

XII.               Contraloría 
 

 
Dirección Jurídica 

Desde el inicio de mi gobierno mi compromiso ha sido con la aplicación 
correcta de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro, y demás ordenamientos jurídicos aplicables; que se 
traduce en la justicia respecto de lo establecido en las normas que se 
deben cumplir. Esto es, que se materializa con la substanciación de los 
procedimientos administrativos a fin de aplicar las sanciones 
correspondientes. 
Lo anterior implica también, el deber de imparcialidad en la acción 
administrativa, que es una consecuencia del principio de igualdad  (las 
partes) ante la ley en el procedimiento.  
 
LA DIRECCIÓN JURÍDICA, UTILIZÓ LOS SIGUIENTES INDICADORES 
DE GESTIÓN:  
 
 Clarificar objetivos 
 Controlar el uso de recursos 
 Substanciación de procedimientos administrativos 
 Aplicación de la legislación y normatividad 
 
Lo anterior, para la evaluación integral del actuar de la Dirección Jurídica, 
asegurándose de que los planes, programas y presupuestos se desarrollen 
y apliquen con oportunidad y efectividad, a efecto de cumplir con la máxima 
diligencia el servicio público encomendado y dar cabal cumplimiento a los 
ejes rectores de la función pública municipal, como lo es, salvaguardar los 
principios de lealtad, legalidad, honradez, imparcialidad, eficiencia que 
contempla la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en el 
Estado de Querétaro. 
 
1.- Como primer eje rector propuesto fue:  
Mantener actualizado el Padrón de Servidores Públicos de esta 
Administración Pública Municipal de Corregidora 2009-2012, obligados a 
presentar declaración patrimonial inicial, anual y final. 
 
Resultado  
Hoy en día se tiene debidamente registrados las altas, bajas y promociones 
de los servidores públicos de esta Administración Pública Municipal de 
Corregidora 2009 -2012 que se encuentran obligados a presentar ante la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, manifestación de 
bienes inicial, anual, final y/o promoción, para cumplir con lo establecido en 
el artículo 50 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en 
el Estado de Querétaro. 
 
Quedando un padrón actualizado de 648 servidores públicos, obligados a 
presentar manifestación de bienes. 
 
 



 
 

2.- Como segundo eje rector propuesto fue:  
Seguimiento al programa de entrega de declaración patrimonial anual 2011, 
por parte de los servidores públicos de esta Administración Pública 
Municipal de Corregidora 2009-2012, mediante el Taller de capacitación a 
los Servidores Públicos “Manifestación patrimonial anual”. 
 
Resultado 
De acuerdo al padrón se servidores públicos obligados a presentar 
manifestación de bienes anual del periodo 2011, en tarea de esta Dirección 
Jurídica informó a los obligados mediante: 
 

a) oficio 
b) Correo electrónico 
c) Teléfono 
d) Atención personalizada 

 
Que dentro de sus obligaciones, era presentar la manifestación de bienes 
anual, e inclusive se realizó un taller Taller de Capacitación “Manifestación 
de Bienes Inicial, Final y Anual”, teniendo gran participación de los 
servidores públicos obligados.  
 
En consecuencia, se vio reflejado para esta Dirección Jurídica, ya que por 
parte de la Secretararía de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, no reportó ningún servidor público omiso por 
no presentaron manifestación de bienes anual.  
 
3.- Como tercer eje rector propuesto fue:  
Asesoría a todas las Dependencias que integran el Gobierno Municipal de 
Corregidora, en materia de responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos.  
 
Resultado 
La Dirección Jurídica se ha consolidado como un Organismo preventivo que 
interactúa con las demás dependencias municipales, creando y 
fortaleciendo un clima de certidumbre jurídica y unidad administrativa, 
capaz de coadyuvar al logro de las  metas y objetivos de cada área, 
respetando los ámbitos de competencia. Hoy en día todas las 
Dependencias y Organismos Descentralizados solicitan vía telefónica, por 
escrito o personalizada asesoría jurídica respecto de los asuntos de sus 
competencias, a efecto de que la denuncia o queja, cumpla con todos los 
requisitos legales exigibles para el inicio del correspondiente procedimiento 
administrativo, o en su caso la asesoría sobre dudas de su actuar del 
servidor público.  
 
4.- Como cuarto eje rector propuesto fue:  
Atención y solución a las Quejas, Inconformidades y Denuncias 
Ciudadanas, implementando los siguientes medios: 
 
 
 



 
 

a) Formato de queja  
b) comparecencia directa 
c) Por escrito 
d) Buzones  

 
Resultado  
Por parte de la Dirección Jurídica, se dio atención, canalización y 
seguimiento de las quejas, inconformidades o denuncias presentadas ante 
la Contraloría Municipal por la ciudadanía; asegurando una solución ágil de 
la problemática planteada, actuando con respeto y responsabilidad hacia la 
ciudadanía.  
 
Consecuentemente el resultado fue:  
 

De julio de 
2011 al 30 de 
junio 2012, se 
substanciaron 

 

Archivo Tramite  y/o 
procedimiento 

50  Quejas 24 27 
5.- Como quinto eje rector propuesto fue:  
Substanciar los cuadernos de investigación administrativa con motivo 
de probables infracciones o irregularidades que cometan los Servidores 
Públicos Municipales en el ejercicio y desempeño de su empleo, cargo o 
comisión, cuando no se tengan los elementos necesarios para determinar 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, respecto de la conducta imputable. 
 
Resultado 
Esta Dirección Jurídica dio inicio a la substanciación de los cuadernos 
administrativos de investigación, a efecto de allegarse como medida para 
mejor proveer de todos aquellos elementos de convicción para determinar 
la participación de los servidores público involucrado y la normatividad 
quebrantada.   
 
Consecuentemente el resultado fue:  
 

De julio de 
2011 al 30 de 
junio 2012, se 
substanciaron 

 

Archivo Tramite  y/o 
procedimiento 

38  Cuadernos 13 25 
 
6.- Como sexto eje rector propuesto fue:  
Substanciación de los procedimientos administrativos para determinar la 
responsabilidad administrativa disciplinaria y/o resarcitoria, en que incurran 
los Servidores Públicos Municipales en el ejercicio de su empleo, cargo o 
comisión, mismos que tienen su origen: 
 
 



 
 

a) Quejas y Denuncias 
c) Auditorias Financieras 
d) Auditoria de Obra Pública 
e) Entrega Recepción 
f) Denuncia directa por los Secretarios del Municipio de Corregidora 
g) Denuncia por la Procuraduría General de Justicia, Comisión Estatal de 
Derechos Humanos y demás organismos de la administración Pública 
Federal y Estatal. 
 
Resultado 
Esta Dirección Jurídica instrumentó las investigaciones por responsabilidad 
derivadas de actos u omisiones de los servidores públicos del Municipio de 
Corregidora; formando expediente administrativo de Investigación, 
desahogo de pruebas, alegatos hasta el dictado de la resolución y en 
general la substanciación del proceso administrativo. 
 
Se emitió resoluciones definitivas, ya sea absolutorias o condenatorias 
debidamente fundadas y motivadas conforme a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Consecuentemente el resultado fue:  
 

De julio de 2011 al 30 de 
junio 2012, se 
substanciaron 

 

archivo Tramite  y/o 
procedimiento 

18  Procedimientos 
administrativos 

 
De los cuales se desglosa 

de la siguiente manera: 
 

10 son de Cuenta Pública  
  

5 13 

 
En este mismo tenor, se radicaron los procedimientos administrativos 
respecto a la Manifestación de Bienes, siendo el resultado el siguiente:  
 

De julio de 2011 al 30 de 
junio 2012, se 
substanciaron 

 

archivo Tramite  y/o 
procedimiento 

218  
 
 

95 123 

 
7.- Como séptimo eje rector propuesto fue:  
 



 
 

Substanciación de los recursos de revocación, juicios de nulidad, juicio de 
amparo, revisión constitucional, derivado de las resoluciones que dicte esta 
Contraloría Municipal. 
 
Consecuentemente el resultado fue:  
 

De julio de 
2011 al 30 de 
junio 2012, se 
substanciaron 

 

Archivo Tramite  y/o 
procedimiento 

6 juicios de 
nulidad y un 

amparo 

4 2 

 
 
De igual modo se desarrollaron los siguientes programas: 
 

• La Dirección Jurídica desarrollo la lista de acuerdos, a efecto de dar certeza 
jurídica a las partes de las actuaciones de esta Dependencia, hasta el 
momento se han publicado 1150 acuerdos en los estrados de esta Contraloría 
Interna Municipal. 

 
• Se lleva con puntualidad la tramitación de Constancias de No Inhabilitación  

vía Internet, hasta la fecha se han tramitado 40 
 

• La Dirección Jurídica para cumplimiento de sus funciones y allegarse de los 
medios de prueba para el esclarecimiento de los hechos, el departamento de 
notificación a cargo del C. Moisés García Sánchez, realizó 886 notificaciones 
a quejosos, probables responsables, responsables,  y a diferentes 
Dependencias ya sea Municipal y/o Estatal.     

 
 

• Se desarrollo un sistema informático de control de Quejas, Cuadernos, 
Expedientes, Manifestación Patrimonial, donde se puede conocer de manera 
segura, eficaz y pronta el estado legal que guarda cada asunto en cuestión, 
por lo que al momento se han tramitado 324 asuntos en la Dirección Jurídica 
dentro del periodo comprendido de julio 2011 al 30 de  junio 2011. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Coordinación Administrativa y Financiera 
 
Auditorías Administrativas y Financieras Efectuadas 

 Secretaría de Tesorería y Finanzas 
 
Resolución 
Se llevo a cabo la Auditoría integral y de seguimiento programada para esta 
Dependencia Municipal, por el periodo comprendido de agosto 2010 a marzo 2011, 
en la cual se generaron 21 observaciones las cuales fueron solventadas en su 
totalidad en virtud de los medios de prueba aportados al Órgano de Control 
 
 

 Secretaría de Gobierno 
    
Resolución 
Se llevaron a cabo los procedimientos correspondientes en la revisión del periodo de 
abril 2010 a mayo 2011, elaborando 12 observaciones, las cuales fueron 
solventadas en su totalidad en razón de la revisión correspondiente a los medios de 
prueba presentados por la auditada  
 
 

 Secretaría de Administración 
 
Resultado 
Una vez concluida la revisión a los medios de prueba aportados por la Dependencia 
auditada en relación al periodo de julio 2010 a junio 2011, se elaboraron 23 
observaciones, de las cuales solamente se solventaron 12, y no se solventaron 11, 
por lo que fueron turnadas a la Dirección Jurídica para dar inicio al procedimiento 
administrativo correspondiente  
 

 
 

 Secretaría de Desarrollo Social 
 
Resultado 
En el periodo revisado de marzo 2010 a agosto 2011, se generaron 23 
observaciones de las cuales no se solventaron 5, en virtud de la falta de elementos 
de prueba así como requerimientos solicitados, por lo que se procedió a remitir el 
incumplimiento referido a la Dirección Jurídica para que se proceda conforme a 
derecho.      



 
 

 Secretaria de Servicios Públicos Municipales 
 
Resultado 
Derivado de la revisión efectuada a esta Dependencia por el periodo comprendido 
de junio 2010 a diciembre 2011, se realizaron 15 observaciones la cuales fueron 
atendidas en su totalidad por la Secretaría en mención, exhibiendo las solicitudes y 
requerimientos indicados  para su solventación.  
 

                         
 
 
 

 Secretaría de Administración 
 
Resultado 
Como resultado de la revisión efectuada a esta Dependencia, por el periodo de julio 
a diciembre 2011, se generaron 11 irregularidades, concluyendo así el informe de 
observaciones, mismo que está en proceso de remisión a la Auditada para que 
proceda a las solventaciones correspondientes. 
 
 
 

 Secretaría del Ayuntamiento 
 
Resultado 
En la revisión que se llevo cabo a esta Secretaría por el periodo de febrero de 2011 
a enero de 2012, se realizaron 14 observaciones concluyendo así el informe 
correspondiente mismo que se encuentra en proceso de envío a la auditada para la 
generación de solventaciones. 
 

                             
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 Patronato del Río  
 
Resolución 
Concluida la revisión efectuada a este Organismo Descentralizado, por el periodo 
que comprende de enero 2009 a marzo 2012, se realizaron un total de 10 
irregularidades los cuales se plasmaron en el informe de observaciones que se 
encuentra en proceso de envío a la Auditada, para la generación de las 
solventaciones procedentes.  
 

                
 
 
 
 

 Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal  
 
Resolución 
Actualmente esta auditoría se encuentra en proceso por el periodo de revisión del 01 
enero  2011 al 30 de abril 2012. 
 

                 
 
 
 
 
Proceso de Entrega-Recepción (E-R), de la Administración Pública 
 

 En el mes de septiembre del 2011, la Contraloría Municipal llevo a cabo  un 
programa de asesoría personalizada para los servidores públicos municipales 
obligados a realizar el proceso de entrega-recepción de acuerdo a la normatividad 
correspondiente y posterior a esto se efectúo el primer simulacro de entrega-
recepción constitucional, obteniendo los siguientes resultados: 
 

 



 
 

CAPTURA DE FUM’S 
SERVIDORES 

PÚBLICOS INDICADOR 
CUMPLIO 109 57% 
CUMPLIO 

PARCIALMENTE 48 25% 
NO CUMPLIO 33 17% 

TOTALES 190 100% 
 
 
 

 En el mes de mayo del presente año 2012, se realizo nuevamente por parte de la 
Contraloría Municipal la capacitación a los servidores públicos obligados de 
acuerdo a la ley correspondiente, para proceder al desarrollo del segundo 
simulacro de entrega-recepción constitucional del Municipio, en el cual se obtuvo  
el siguiente resultado:  

 

CAPTURA DE FUM’S 
SERVIDORES 

PÚBLICOS INDICADOR 
CUMPLIO 164 84% 
CUMPLIO 

PARCIALMENTE 20 10% 
NO CUMPLIO 11 6% 

TOTALES 195 100% 
 
 

 En el periodo del 01 de Julio de 2011 al 31 de mayo del 2012, se llevaron a cabo 
un total de 33 (treinta y tres) E-R en las siguientes Secretarías: 

   
 Secretaría de Tesorería y Finanzas……… 6 
 Sistema Municipal DIF……………………...1 
 Secretaría de Servicios Públicos 

           Municipales…………………………………..4 
 Secretaría de Desarrollo Social………….....1 
 Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 

           Públicas………………………………………4 
 Contraloría………………………………….. .1 
 Secretaría de Administración………………3 
 Secretaría de Desarrollo Sustentable……. 1 

          Secretaría Particular………………………....3 
 Ayuntamiento………………………………...7 
 Secretaría de Seguridad Pública y  

          Tránsito Municipal…………………………....1 
Instituto Municipal de la Mujer……………..1 

 
 
 
 
 



 
 

 Entregas-Recepción Internas 
 
Se realizaron un total de 02 (dos) Entregas-Recepción  Internas  a solicitud del  área 
interesada  las cuales se describen a continuación: 
 

 Secretaría de Servicios Públicos 
      Municipales…………………………………….1 

Contraloría……………………………………...1   
 
 
Actas de Destrucción 
 
Se levantaron 02 (dos) actas de destrucción de objetos que resultan inservibles para 
la actual administración por encontrarse en mal estado y otros por caducos, siendo 
observado por la Contraloría Municipal y a solicitud de las áreas correspondientes 
mismas que se describen a continuación: 
 

 Secretaría de Seguridad Publica y Transito Municipal: 
 
Se solicitó a la Contraloría Municipal dar fe de la destrucción del vestuario que se 
mantenía resguardado en el depósito de armería de la S.S.P. y T.M. por la razón de 
no  encontrarse en condiciones optimas de aprovechamiento (desgastado, roto y en 
mal estado en general), así como alguno contar con logotipos oficiales de la 
Administración anterior 2006-2009, existiendo la  posibilidad del mal uso que se le 
pudiera dar, ocasionando daños a terceros. Se anexan fotografías. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 Secretaría de Desarrollo Sustentable: 
 
Se hace constar que en razón de los decomisos realizados por la Coordinación de 
Inspección Única de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Corregidora de conformidad con el Artículo 34, de la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas 
del Estado de Querétaro y demás ordenamientos aplicables, así mismo por no 
contar con ningún documento, Licencia Municipal, ni permiso expedido por Gobierno 
del Estado para acreditar la venta, almacenaje y/o porteo de bebidas alcohólicas; se 
procede a la destrucción del producto decomisado y relacionado en las actas 
circunstanciadas correspondientes. Se anexa evidencia fotográfica. 
 

                                  
 

                                
 

Contraloría Social 

Las quejas interpuestas por los habitantes del Municipio de Corregidora, en relación 
a la atención y servicios ofrecidos por las diferentes Secretarias, fueron recibidas por 
la Contraloría Municipal y canalizadas a las áreas correspondientes, así mismo se 
emitieron respuestas a cada una de ellas ofreciendo solución a las  inconformidades 
presentadas por la ciudadanía de una manera pronta y debidamente justificada, por 
lo que a  continuación se describe relación de las mismas: 
 

 SSP Y TM……………………………3 
 AYUNTAMIENTO………………...…2 
 SEDESU……………………………..4 
 SDUOP…..…………………………..3 
 SEDESOL…………………………...3 
 SSPM………………………………...1 
 TESORERIA………………………...2 
 SEGOB………………………………1 



 
 

Manual de Organización del Municipio de Corregidora 
 
 
En coordinación con el área de capacitación adscrita a la Secretaría de 
Administración, ésta Coordinación de Auditoría administrativa dependiente de la 
Contraloría Municipal, participa en la adecuación y actualización del Manual de 
Organización del Municipio, interactuando con las diferentes Secretarías, ofreciendo 
el apoyo necesario y dando el seguimiento correspondiente  para cumplir con el 
calendario de actividades, el cual al día de hoy tiene un cumplimiento del 80%.  
 
GRAFICAS 
 

 
 
 
 

 



 
 

 
 

 
 
 
 
Coordinación de Auditoria a la Obra Pública 
 
Esta Coordinación interactúa con las diferentes Direcciones y Coordinaciones de las 
Secretarias, que conforman la Administración Pública y que se traduce en detectar 
las anomalías e irregularidades para que sean corregidas con forme a derecho. 
 
El objetivo es dar cumplimiento con la normatividad y especificaciones de 
construcción de la obra pública y apego a las leyes y reglamentos para un mejor 
funcionamiento y así lograr un mejor control interno de la Administración Municipal. 
 
Durante el periodo que se informa esta Coordinación llevó a cabo la Inscripción y 
renovación al Padrón de Contratistas de este Municipio registrándose un total de 131 
(ciento treinta y uno)  contratistas, dentro de los cuales hay   30 (treinta) inscritos  y  
101 (ciento uno) renovados. Considerando que la revisión de los documentos es 
minuciosa, debido a que deben de contar con una situación financiera, legal y 
patrimonial estable y en coordinación con el Departamento de Concursos y 
Contratos perteneciente a la Dirección de Administración de Obra Pública adscrita a 
la Secretarias Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora se 
evalúa las especialidades de cada contratista en apego a lo establecido en los art. 
20, 21, 22, 23 y 24 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro.  
 
Se convocaron en este periodo un total de 23 (veintitrés) sesiones a comité de 
selección y así dar cumplimiento al artículo 25 de la Ley   de Obras Públicas del 
Estado de Querétaro. 
 



 
 

Se realizaron 47 (cuarenta y siete) asistencias a Aperturas Técnicas y Económicas, 
así como 11 (once) licitaciones públicas. Dando así cumplimiento a lo establecido en 
el art. 46 fracción II de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro. 
 
Se asistió en tiempo  y forma a 89 (ochenta y nueve) firmas de acta de entrega de 
recepción de obra, verificando  que esté terminada en su totalidad y que se hayan 
cumplido las metas estipuladas dando así cumplimiento  en lo manifestado en el art. 
66 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas del Estado de Querétaro. 

 

 
 

 
 
 

Se realizaron las auditorias programadas en el Programa Anual de Auditorias, 
que fueron las siguientes: 
 
 

 
 



 
 

Programa Anual de Auditorias 2011 Informe Final 

Dependencia 
Auditada 

Periodo 
Revisado 

Estado 
Actual 

Observaciones 
Solventadas 

Observaciones 
no 

Solventadas 

Secretaría de 
Desarrollo 
Sustentable 
(Dirección de 
Desarrollo 
Económico). 

Del 1° de 
enero al 
31 de 

diciembre 
del 2010 

Concluida 7(siete) 0 (cero) 

Secretaría  
de Desarrollo 
Urbano y 
Obras 
Públicas. 

Del 1° de 
enero al 
31 de 

diciembre 
del 2010 

Concluida 4 (cuatro) 1 (una) 

Secretaria  
Particular 
(Programa 
Soluciones). 

1° de 
enero 

2010 a 30 
de 

septiembre 
del 2011 

Concluida 2 (dos) 2 (dos) 

Programa Anual de Auditorias 2012 Informe Final 

Dependencia 
Auditada 

Periodo 
Revisado 

Estado 
Actual 

Observaciones 
Solventadas 

Observaciones 
no 

Solventadas 
Secretaría de 
Desarrollo 
Sustentable 
(Dirección de 
Ecología y 
Medio 
Ambiente). 

1° de 
enero  31 

de 
diciembre 
de 2011 

Concluida 4 (cuatro) 0 (cero) 

Secretaría de 
Desarrollo 
Social 
(Coordinación 
de Obra 
Social). 

1° de 
enero  31 

de 
diciembre 
de 2011 

Concluida 3 (tres) 2 (dos)   

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Cabe mencionar que las observaciones que no fueron solventadas, se remitieron  a 
la Dirección Jurídica para llevar el procedimiento correspondiente.  
 
 

 
 
 
Se contestaron las respuestas al pliego de observaciones de la cuenta pública 
correspondientes al primero y segundo semestre del 2010, en coordinación con 
las diferentes Secretarias Involucradas del Municipio entregándolo en tiempo y 
forma a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado de Querétaro y se atendió 
a la Auditoria de la Fiscalización a la Cuenta Pública correspondiente al 
periodo  comprendido del 1° de julio al 31 de diciembre de 2010 y 1° de enero 
al 30 de junio  de 2011 

 
 

 
 

 
Así mismo se cubrieron las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias convocadas el 
Comité de Planeación para el Análisis de la Aprobación de la Obra Pública  
fungiendo como enlace en el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM)  



 
 

Se ha logrado mayor eficiencia en los recursos humanos y financieros, 
designados a la Obra Pública de la presente Administración, además de 
consolidar a La  Coordinación de Auditoría a la Obra Pública, adscrita a  la 
Contraloría Municipal de Corregidora, vigilando la correcta aplicación de los 
recursos acorde a lo que indican las leyes, reglamentos y procedimientos, con la 
finalidad de obtener una adecuada transparencia en el gobierno municipal. 
 
 
Coordinación de la Unidad de Información Gubernamental 
 

Mi compromiso siempre ha sido con el transparentar las gestiones públicas, 
salvaguardar los datos personales y fomentar el Derecho de Acceso a la Información 
Pública. 
 
En el periodo que se informa, se generaron 113 solicitudes de información a esta 
Unidad de Información Gubernamental, generándose la petición para las diversas 
entidades Gubernamentales. 

 

Dependencia Solicitudes 

Ayuntamiento 23 

Administración 2 

Particular 1 

Tesorería y Finanzas 5 

Gobierno 7 

Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas 

58 

Desarrollo Sustentable 12 

Servicios Públicos 1 

Desarrollo Social 1 

Contraloría 1 

Comisaría de 
Seguridad Pública y 
Transito Municipal 

2 

  
 

Así mismo se generaron 11 Informes mensuales, remitiéndolos a la Comisión Estatal 
de Información Gubernamental, dando cumplimiento así a las obligaciones de 
Transparencia. 



 
 

 
Es importante mencionar que la Comisión Estatal de Información Gubernamental  
realizo la evaluación al sitio web del Municipio de Corregidora, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que se encuentran 
contenidas en el capitulo segundo de la Ley de Acceso a la Información Gubernamental 
del Estado de Querétaro, dando como resultado en la última revisión del mes de Abril 
del 2012 la calificación de 100 puntos.  
 
De igual modo, se capacitó a los Servidores públicos de Corregidora, en materia de 
Protección de Datos Personales en el Sector Público impartido por la Comisión Estatal 
de Información Gubernamental. 
 
Se han atendido 5 recursos de revisión, de los cuales uno se ordeno archivar 
procedimiento, otro se determinó su sobreseimiento, uno más se ordeno la entrega de 
información, y dos se desecharon 
 
Se cubrieron diversas actividades relacionadas con el Derecho de Acceso a la 
Información Pública convocadas por los tres órdenes de gobierno. 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

XIII. Secretaría Particular 
 
 
El gobierno que encabezo ha cumplido con su misión de tener una cercanía con los 
representantes de los diferentes medios de comunicación, los cuales funcionan 
como un puente entre la sociedad y el gobierno, pues es gracias a ellos que nuestra 
gente se entera de las acciones emprendidas. 
 
A lo largo del periodo que se informa se han enviado, tanto a medios locales como a 
corresponsales nacionales; 193 boletines de prensa, en los cuales quedaron 
plasmadas todas las actividades y eventos programados por parte de esta 
administración.  
 
Como parte del reconocimiento que le tenemos a los representantes de los 
diferentes medios de comunicación celebramos con ellos el fin de año y el día de la 
libertad de expresión.  
 
Dando respuesta, tanto a los ciudadanos como a las diferentes dependencias, se 
enviaron un total de 125 oficios y 86 tarjetas informativas. 
 
Además en el área de diseño se llevaron a cabo un total de 247 proyectos, mismos 
que sirvieron para dar a conocer las campañas emprendidas por parte de las 
diferentes Secretarías tales como: Pago del Predial, Entrega de Obras, Espacios 
Turísticos, Becas, Programas de Salud, entre otros. Aunado a lo anterior en dicha 
área también se realizaron todos los diseños de la papelería institucional, 
reconocimientos, invitaciones, personificadores, credenciales, gafetes, trípticos, 
etcétera.  
 
Con el propósito de que tanto los empleados del municipio como los habitantes se 
encuentren informados acerca de las noticias más relevantes que se generan en la 
entidad se elaboraron 304 ejemplares de síntesis de prensa diaria. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

XVI. Organismos Descentralizados 
 
 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE CORREGIDORA 
 
El Instituto Municipal de la Juventud de Corregidora, tiene como  propósito el 
promover la cultura, el deporte, difundir los derechos fundamentales de la juventud 
del municipio, así  como proporcionar un espacio donde encuentren medios para su 
desarrollo  profesional, de modo que participen activamente dentro de la sociedad.  
 
Con el propósito de promover la cultura en nuestros jóvenes arrancamos en el mes 
de Julio dos grupos de teatro uno en la colonia Tierra y Libertad y otro en la colonia 
Emiliano Zapata. 
 
Dichos grupos de jóvenes se preparan para la grabación de un cortometraje en el 
cual nos manifiesten las principales problemáticas y necesidades que viven los 
jóvenes de nuestro municipio.  
 

 
 
Con motivo de contribuir a mejorar nuestro medio ambiente se hizo entrega y se 
plantaron árboles en comunidades de nuestro municipio tales como:  
Joaquín Herrera, San Rafael y Charco Blanco. 

 

 



 
 

 
 
 
 

  
 
Como muestra de nuestro compromiso con la sociedad, los jóvenes y este Instituto 
participo en la limpieza de casas que fueron afectadas con las fuertes lluvias del mes 
de Julio del presente año que afectaron algunas de las colonias de nuestro 
municipio. 
 

  
 
Se apoyaron a jóvenes de diferentes torneos en comunidades, esto con el afán de 
promover el deporte en nuestros jóvenes y mantenerlos alejados de adicciones y así 
mismo les permita un desarrollo de sus habilidades. 



 
 

 
 

  
 

 
Con motivo del Día Internacional de la Juventud el 12 de Agosto se llevo a cabo un 
rally en el cual los jóvenes participantes disfrutaron de actividades: deportivas, 
creativas, nutrición, adicciones y prevención del delito y educación ambiental;  con 
las cuales pudieron demostrar su talento y diferentes habilidades. 
 

  
 
En el mes de Septiembre se llevó a cabo un evento por medio del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos llamado “Rock sin adicción” en la Plaza Principal de la 
Colonia la Negreta, se tuvo la participación de 2 grupos uno de rock y uno de 
reggaetón, durante el evento se transmitió un cortometraje llamado “Una pequeña 
decisión” en el cual se ve cómo dañan las drogas a  jóvenes y donde uno de ellos 
logra salir, pero otro no, esto con el propósito de generar una concientización de una 
vida sana.  Se tuvo una asistencia de 150 jóvenes aproximadamente.  
 



 
 

    
 
Se llevó a cabo con el Programa de Rescate de Espacios Públicos 2011 el evento 
de Hip Hop en la Col. Colinas del Sur, con una exhibición de los cuatro elementos de 
esta cultura urbana, que son Break dance( B-Boys), MC´s y Graffiti, apoyando a los 
jóvenes que realizan estas actividades y brindando espacios durante el evento se 
realizó una muestra de break con el grupo kadetes del toke, se llevó a cabo un 
concurso de break dance con jóvenes que se inscribieron, premiando a los 
ganadores con tenis y se regalaron 100 playeras a los participantes en los concursos 
que se llevaron a acabo. Se tuvo una asistencia de aproximadamente 300 personas.  
 

  
 
Continuando con el Programa de Rescate de Espacios Públicos (PREP) se realizó 
otro evento de Hip-Hop en la Colonia La Negreta, donde  hay muchos jóvenes que 
practican el break dance, hubo concursos con niños y jóvenes a los que se les 
obsequiaron tenis y playeras, tuvimos la asistencia de aproximadamente 500 
jóvenes, adultos y niños. 



 
 

  
 
El Instituto preocupado por concientizar a los jóvenes sobre los problemas de la 
drogadicción realizó un concierto contra las adicciones en el CECYTEQ  con los 
grupos Mapple y Exilios hablándoles de tener una vida sana y proyectando un 
cortometraje sobre la vida de dos jóvenes y de las mejores decisiones que pueden 
tomar para no irse por caminos equivocados, este concierto benefició a los alumnos 
de la escuela siendo aproximadamente 300 jóvenes.  
 

  
 
Se realizaron pláticas de Nutrición a jóvenes de la Secundaria Quetzalcóatl, estás 
conferencias se realizaron con el fin de que aprendan como llevar una buena 
alimentación impartidas por especialistas en Nutrición a 18 grupos matutinos y 4 
vespertinos con lo que se beneficiaron aproximadamente a 800 alumnos. 



 
 

  
 
Se llevó a cabo el evento Campaña contra las adicciones organizado por El DIF 
Municipal y EL Municipio de Corregidora, en el cual nuestro Instituto participo con la 
organización del torneo de fut bol, en donde se invitó a participar a la selección del 
COBAQ No. 3. 
 

  
 
 
 
Debido a la gran aceptación del Curso-Taller “Jóvenes Emprendedores” impartido 
por la INCUBAUAQ se realizó el cuarto taller en el mes de Diciembre, en esta 
ocasión se invitó a jóvenes del ICATEQ plantel Corregidora quienes se mostraron 
entusiasmados durante todo el curso, también asistieron jóvenes de diferentes 
comunidades, al termino del curso obtuvieron sus reconocimientos  avalados por la 
Incubadora de Negocios de la Universidad Autónoma de Querétaro.  
 



 
 

 
Se llevaron a cabo cursos de informática impartido por el ICATEQ dentro del Instituto 
de la Juventud con el afán de que los jóvenes adquieran estos conocimientos y los 
pongan en práctica para lograr un mejor empleo y desempeño en sus estudios. Este 
curso beneficia a jóvenes de El Pueblito y la Colonia Candiles. 
 
 
 

  
 
 
En el mes de Febrero del 2012 se llevó a cabo un concurso de break dance llamado 
“Es Tiempo de Batallar 4” se realizó en la colonia La Negreta, las categorías fueron 3 
vs 3, 7 smoke-Bboy, Mc 1 vs 1 y 7 to smoke-Mc, de estas categorías se  sacaron a 
los mejores que participaron en la gran final que se llevó a cabo en Abril. Se tuvo 
una participación de competidores de 60 jóvenes de diferentes lugares del país, 
como de Toluca, Celaya, Qro., y otros, con una audiencia de 500 a 600 jóvenes. 
 



 
 

  
 
Se impartieron pláticas de Orientación Vocacional en el CBTis 118 a los Grupos de 
6º. Semestre, beneficiando a 400 estudiantes, estas pláticas orientaron con mayor 
precisión a los alumnos para decidir sobre la carrera que en verdad les interesa y 
que tiene que ver con su perfil, se realizaron encuestas y se entregó un diagnóstico  
a la escuela para que conozcan un porcentaje de los alumnos que continurán con 
sus estudios y su perfil profesional. 
 

 
 
En el mes de Abril 2012, se llevaron conferencias de Nutrición, “Cómo comer bien” al 
colegio Wexford, se impartieron estas conferencias con el afán de que los niños 
tengan una clara idea de cómo debe ser una alimentación sana, con ello 
concientizarlos para que no consuman chatarras, y hagan ejercicio para evitar 
enfermedades por obesidad. Con estas pláticas se beneficio a más de 100 alumnos 
de la escuela mencionada. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN Y SUSTENTABILIDAD DE 
CORREGIDORA (IMPLASCO) 

 
El Instituto Municipal de Planeación y Sustentabilidad de Corregidora ocupa la 
Presidencia a nivel nacional de la Asociación Mexicana de Institutos Municipales de 
Planeación AMIMP, Presidencia que representa a 50 IMPLANes, mismos que 
albergan a más de 750 expertos y especialistas en la materia, consolidándose como 
el órgano más grande de investigación y ejecución en la planeación del desarrollo 
urbano municipal y del ordenamiento territorial en nuestro país. 
 
La SEDESOL Federal efectuó, en coordinación con el Instituto Municipal de 
Planeación y Sustentabilidad de Corregidora, el Taller Nacional “Programas de 
Ordenamiento Territorial. Instrumento para la Gestión Pública”, cuyo  objeto 
fue dar a conocer la guía metodológica para la elaboración de los programas 
municipales de ordenamiento Territorial. Dicho evento tuvo como sede el 
Querétaro Centro de Congresos, en donde se contó con la asistencia del Gobierno 
Federal, representado por 22 delegaciones estatales de SEDESOL, Gobiernos 
Estatales, representados por 27 entidades federativas responsables del desarrollo 
urbano, Gobiernos Municipales representados por los Institutos Municipales de 
Planeación miembros de la AMIMP, así como el Sector Académico, representado 
por 7 Instituciones de Educación Universitaria miembros de la ANPUD. 

 

   
   Inaugural Taller Personalidades                             Senadora Polevnsky 

1. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
2. Universidad Autónoma de Aguascalientes 
3. Universidad Autónoma del Estado de México 
4. Universidad Autónoma de Yucatán 
5. Universidad Autónoma Metropolitana 
6. Universidad de Guadalajara 
7. Universidad Nacional Autónoma de México 
8. Universidad Iberoamericana. Campus León 



 
 

   
 
                    Inaugural Taller                                   Asistencia 
 

 
Directores de Implanes 

 

   
Sesiones de Trabajo 



 
 

 
Clausura 

 
El Instituto Municipal de Planeación y Sustentabilidad de Corregidora  
desarrolló el proyecto “Capacitación y Asistencia Técnica al Municipio de 
Corregidora, Qro.”, mediante el programa Hábitat 2011.  En dicho proyecto se 
capacitó en el manejo de un Sistema de Información Geográfica (SIG), al personal 
del Municipio de Corregidora, Gobierno del Estado de Querétaro, Patronato del Río 
El Pueblito y del IMPLASCO.  

   
Inaugural SIG 

 

   
                        Etapa Teórica                                              Etapa Práctica 



 
 

 

 
Clausura 

 
El Instituto Municipal de Planeación y Sustentabilidad de Corregidora, 
actualmente está desarrollando, en coordinación con la Universidad de Guanajuato, 
Campus León, el Proyecto de Investigación del Fomento Regional para el 
Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación (FORDECyT), denominado 
“Crecimiento Económico y Desarrollo Local en la Región Centro-Bajío de 
México”. En este esfuerzo se cuenta con la colaboración de los Institutos 
Municipales de Planeación de Aguascalientes, León de los Aldama, Celaya, 
Irapuato, Romita, San Francisco del Rincón, Silao, Santiago de Querétaro y el 
Municipio de Apaseo el Grande, con el objeto de generar información estadística 
municipal, base de datos y el documento metodológico del índice de desarrollo 
humano por localidad 2011. 
 
 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE CORREGIDORA 
 

 
En base al Decreto de Creación del Instituto Municipal de la Mujer de Corregidora, 
basados en atender y elevar la calidad y condiciones de vida de hombres y mujeres 
en este municipio, nos hemos dado a la tarea de promover y difundir la igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos, trabajamos en abatir la discriminación de género 
aun presente en nuestra cultura a través de la incorporación de la Perspectiva de 
género como tema de políticas públicas aplicando la transversalidad con el fin de 
contar con programas de gobierno con esta perspectiva. 
 
En este sentido el Instituto Municipal de la Mujer, ha brindado diversos servicios y 
gestionado apoyos ante diversas autoridades, tanto a nivel estatal como municipal, e 
incluso ha realizado gestiones y canalizaciones con autoridades con otros estados 
de la República con el objetivo de ayudar a las personas que acuden a esta 
instancia a solucionar sus conflictivas en materia de violencia familiar. 
 
Por lo que respecta al Área de Proyectos Productivos dedicada a la capacitación y 
apoyo a mujeres y hombres de este municipio diseña e implementa proyectos 
sustentables que contribuyen a mejorar la calidad de vida de de los ciudadanos, se 
reporta que hasta la fecha se han atendido un total de 3,041 personas, 1,260 
hombres y 1,781 mujeres.  



 
 

En lo referente al Área de Proyectos Institucionales diseñada para organizar e 
impartir conferencias, talleres, foros, cursos y pláticas en busca del desarrollo de una 
cultura de género y prevención de violencia familiar, se tienen registradas 2,060 
hombres y 5,021 mujeres, haciendo un total de 8,081 personas atendidas. En el 
Área de Psicología donde se apoya en consejería (consultas), diagnósticos, 
tratamientos terapéuticos, terapias grupales, talleres, pláticas y conferencias se 
atendió 603 hombres y 1,458 mujeres, haciendo un total de 2,061  personas. Y 
finalmente en el Área Legal, parte modular del Instituto, en donde se brinda 
orientación y/o asesoría legal en materia de derecho familiar y penal, a las personas 
(mujeres y hombres que manifiestan sufrir violencia de pareja o familiar, se les 
brinda el servicio de manera gratuita , confidencial, transparente y con respeto, bajo 
una perspectiva de género, informándoles sobre los derechos y cómo éstos pueden 
ser ejercidos ante las instancias competentes, indicándoles sobre las alternativas 
administrativas y judicial existentes  al caso concreto para la solución del conflicto 
tendiente a evitar su re victimización.  Es menester de esta área generar las 
canalizaciones y remisiones correspondientes al caso concreto ante las diversas 
autoridades (Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, Agencias del 
Ministerio Público, Instituto Queretano de la Mujer, CESAM, etc., tanto a nivel 
municipal como estatal y organizaciones civiles de ayuda. Resultando un total de 
atenciones ciudadanas generadas por 636 de los cuales se atendió a 257 hombres y 
379 mujeres. 
 
De acuerdo a las cifras mencionadas anteriormente, hace un total de 8,639 mujeres 
y 4,180 hombres, formando un total de 12,819. 
 
Se reitera el compromiso del equipo multidisciplinario que labora en el Instituto 
Municipal de la Mujer de continuar trabajando arduamente a favor y en beneficio de 
las mujeres y los hombres de este Municipio.  
 

   
 

Atención Psicológica 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

    
Atención Psicológica 

 
 

   
 

Proyectos Institucionales 
 

  
Proyectos Productivos 



 
 

PATRONATO DE RESCATE, CONSERVACION Y PRESERVACION DEL CAUCE 
Y DEL ENTORNO DEL RIO EL PUEBLITO 

 
La  defensa de la riqueza natural de nuestro municipio y del patrimonio de sus 
habitantes, ha sido y seguirá siendo hasta el último día, prioridad en mi gobierno.  
Bajo esta premisa hemos trabajado conjuntamente sociedad y gobierno. 
 
Este trabajo en equipo ha dado resultados muy importantes en la recuperación del 
Ecosistema del Río El Pueblito. 
 
Es de gran orgullo destacar los resultados  que juntos hemos  logrado  a través de  
la  acertada Planeación y Ejecución de Acciones que el Consejo Directivo y el  
Personal del Patronato del Río El Pueblito han realizado en  el año 2011 a 2012 de 
esta Administración. 
 
Dando seguimiento a Nuestro Compromiso con la AGENDA 2030 DEL AGUA, por 
vez primera, nuestro Río El Pueblito, tiene un Mantenimiento Preventivo,  es por ello  
que  observamos  un  RÍO LIMPIO, con su cauce y ribera libres de hierba alta,  y de 
basura.  Debo agradecer a los ciudadanos  su apoyo para  lograr este cometido. 
 
Aunado a ello, en  los 3.1  km. del Río, donde el cauce  es natural, se ha logrado una 
mejora sustancial de la calidad del agua  y del suelo. Se ha revegetado con especies 
ripiarias y se está reforestando con especies nativas, además de que se están 
rehabilitando los taludes con el sistema de Acordonamiento con Material Vegetal. 
 
En el rubro de RÍOS SEGUROS,  puedo informarles que ya es una realidad la 
Recuperación de los Espacios de la Ribera del Río para el sano esparcimiento de los 
habitantes de Corregidora  desde la Carretera a Coroneo  hasta Santa Bárbara,  
donde diariamente  muchos ciudadanos utilizan estos espacios para  su recreación y 
activación física. 
 
En el apartado de CUENCAS EN EQUILIBRIO, en el rubro de la organización  para 
la distribución de las aguas superficiales, el Patronato del Río está trabajando 
coordinadamente con los ciudadanos habiendo logrado que Los Tanderos del 
Pueblito nombraran su Mesa Directiva desde finales del año pasado, además de que 
La Unidad de Riego de los Manantiales de San Francisco y la Presa del Batán, 
también se reconformó y nombró a su nueva Mesa Directiva.  Juntos estamos 
trabajando con la CONAGUA para la recuperación de Nuestras Huertas y de un 
caudal ecológico para nuestro río. 
 
De gran importancia es trabajar con la Microcuenca Alta del Río, es por ello que se 
está trabajando coordinadamente  entre el Patronato del Río, el Ejido de Charco 
Blanco y la CONAFOR  para la reforestación de 50 Ha y la mejora de suelos en este 
Ejido.  Estos trabajos de reforestación  apoyan en la Mitigación del Cambio Climático 
y en el incremento de las lluvias para  la infiltración de agua  en el suelo, la 
recuperación de los mantos subterráneos y superficiales. 
 
 
 
 



 
 

Todo el trabajo realizado, en materia ambiental, por la ciudadanía, los grupos 
organizados de la sociedad civil, el Patronato del Río y mi administración, hemos 
logrado el RESCATE DE ESPECIES ENDÉMICAS que la propia SEMARNAT tiene 
como especies en peligro de extinción o especies extintas. 
 
En un tramo de Nuestro Río contamos nuevamente con una colonia muy importante 
de Cangrejo de la Barranca o Cangrejo del Batán, con Acociles, Tortuga Casquito, 
peces y gran cantidad de reptiles e insectos. Y muchas especies de mamíferos y 
aves han regresado a su hábitat natural  que es  Nuestro Río. 
 
El Patronato del Río tiene muy interesantes sinergias con la Academia, donde La 
Facultad de Biología de la UNAM está realizando estudios muy importantes en el 
tema de El Cangrejo de la Barranca, para lograr el registro de la Unidad de Manejo 
Ambiental;  la UAQ está realizando el Listado Florístico del Río El Pueblito y se están 
realizando estudios de los reptiles y mamíferos.  Un grupo de catedráticos de la UAQ 
inició  el Análisis de los logros obtenidos en materia de Rescate de Nuestro Río, ya 
que en muy poco tiempo se han tenido resultados muy importantes.  El Tecnológico 
de Monterrey Campus Querétaro también está  realizando estudios para el apoyo del 
Rescate de las Huertas del Pueblito. 
 
Otro logro muy importante del Patronato del Río es la gestión que realizó para el 
apoyo del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica para la construcción del 
Invernadero de Especies Endémicas para la producción de árboles para la 
reforestación del río. 
 
Agradezco a los ciudadanos su apoyo para mantener Nuestro Río El Pueblito limpio 
y les solicito nos ayuden con el rescate de las especies endémicas tanto de flora 
como de fauna. 
 
Orgullosamente les digo que mi compromiso de campaña de “Trabajar por el 
Rescate Ambiental de Nuestro Río”,  se está cumpliendo, sin embargo hay mucho 
trabajo por seguir realizando, los invito a seguir apoyando al Patronato del Río El 
Pueblito en su cometido.    
 
Como Presidente Municipal de Corregidora, seguiré apoyando al Patronato del Río 
hasta el último día de mi mandato,  y después, como ciudadano me comprometo  a   
unirme a los grupos ciudadanos que están trabajando por Nuestro Río. 
 



 
 

 
 
 

1. RABIÓN.        2. ESTANQUE        3. DEFLECTOR        4. BANCO DE MEANDRO   
REHABILITACIÓN DEL RÍO  EL PUEBLITO  

 
 
 
 

   
             Acampando en el Río                                                   Acocil 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

   
Aprendiendo a cuidar el Río 

 
 
 

   
     Aprendiendo lo que es un Biofiltro           Aprendiendo que es una Microcuenca 
 
 
 

 
Biofiltro 

 
 

 
 



 
 

   
              Asamblea de Tanderos                                                  Ciclista 
 
 
 

   
                           Ciclista                                               Coyote en el Río 
 
 
 

   
                De paseo en el Río                                                Día de campo 
 
 
 
 
 



 
 

   
            Escuelas visitando el Río                        Familias visitando el Río 
 
 
 
 

   
                           Cangrejo                                                          Garza 
 
 
 

   
                               Iguana                                                 Insecto Palo 
 
 
 



 
 

   
                             Libélula                                                Mariposa Monarca 
 
 

   
Nueva mesa directiva de los Tanderos         PEACE CORPS y el Patronato del Río 

 
 
 


